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MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de los Asuntos comerciales.

El Cónsul de España en Burdeos participa que el dia SO de Marzo próximo pasado falleció en N anles el súbdito español D. Francisco Golf y Soriano, natural de Y ecla, provincia de Murcia ; habiendo dejado algunos bienes que constan inventariados en el Viceconsulado 
de la nación en este último puerto , adonde deberán acudir á deducir sus derechos en la forma de costum 
bre las personas que legítim amente reclamen la heren
cia del difunto.

Igualmente el Ministro residente de España en Rio Janeiro da cuenta del fallecimiento del súbdito español D. José Felipe Martínez , natural de San Julián de Bas- 
tava les, provincia de la C oruña, de 41 años de edad, 
de estado soltero, ocurrido en Fernambuco el dia $6 de Enero del corriente año; consistiendo su sucesión en varias fincas y esclavos, valorado en 15 contos £12.946 
r e is , y la cantidad en metálico de 11 contos £67.145 reis (total rs. vn. £70.958), que los legítim os herederos del 
finado deberán acudir á reclamar en debida forma ante 
el Juzgado correspondiente de aquella localidad.

Por el Tribunal competente de Liorna se ha dispuesto la publicación del aviso que á continuación se inser
ta para conocimiento de las personas residentes en E spaña á quienes pueda interesar:

«Se anuncia, para los efectos legales, que el Tribunal civil de Liorna, por decreto expedido en vista de un re
curso presentado por el Sr. Gregorio Di-Kouschnikof, 
noble y propietario domiciliado en Mosca, ha señalado el tiempo y término de tres m eses, á contar desde el dia de la inserción de este anuncio, para que acudan á 
deducir sus acciones cuantos se crean con derecho á la 
herencia de la Sra. María Leona, Marquesa de Castro, Condesa Darro, hija de Diego, nacida en Granada, casada en Venecia con dicho Sr. K ousohnikof, y que 
falleció en Niza; debiendo depositar en la Cancillería del 
expresado Tribunal civil los documentos justificati
vos oportunos; é igualmente ha resuelto que trascurri
do inútilmente aquel plazo, el Sr. Teodoro Tossizza, de Liorna, en cuyo poder se encuentra depositada la suma 
de liras 45.589,38 cénts. á que asciende el importe de la sucesión de la referida Sra. de Castro, pueda pa
gar libremente y sin responsabilidad alguna la citada 
cantidad al Sr. K ouschnikof como único heredero de su mujer.»

SUPREMO TR IB U NA L DE JUSTICIA.
En M a d rid , á 11 de Marzo de 1869 , en el 

pleito contencioso-adm in istrativo que ante Nos pen
de en prim era y única instancia entre la Junta 
m unicipal de Beneficencia de Barcelona, dem andan
te, representada por el Licenciado D. Ignacio de Tró 
y O rtolano, y el Ministerio fiscal en defensa de la 
A dm inistración general del Estado, dem andada, y 
como coadyuvante D. V icente Guardiola, represen
tado por el Licenciado D. Juan González Alonso, so
bre nulidad de la redención de un censo que pagaba 
D. Isidro Guardiola á la Casa de Misericordia de la 
expresada ciudad:

R esultando que la Junta directiva de la Gasa de 
Misericordia de Barcelona otorgó escritura pública  
en 21 de Agosto de 184!, por la que dio á D. Isidro 
Guardiola á censo enfitéutico una pieza de tierra en 
térm ino de la v illa  de Gracia por el canon anual 
de i 20 libras catalanas y por el tiem po que pudiera  
sacarse de ella tierra propia para fabricar ladrillos; 
debiendo term inar dicho establecim iento cuando no 
se encontrase la expresada tierra hábil para aquella 
fabricación, en cuyo caso quedaría nula y sin efec
to alguno la citada escrilura, en la que la Junta 
otorgante autorizó al adquirenle para que pasa
dos los 30 dias de íadiga pudiese vender, perm u
tar y establecer ó enajenar de otra manera la misma 
pieza de tierra que le concedía, salvando y retenien
do siem pre el censo en ella im puesto  con todos sus 
d e re ch o s:

R esultando que por no haber incluido la ex p re
sada Casa de Misericordia dicha tierra en la relación  
de sus fincas dada al Gobernador de la provincia  
la denunció  el Investigador de Propiedades y Dere
chos del Estado en 1858; y estim ada la denuncia  
en  1861, se instruyó ex p ed ien te  para proceder á Ja 
venta con a m g 'o  á la ley de desam ortización:

R esultando que noticioso de esto el expresado  
Guardio'a, acudió á dicho Gobernador en 1 .° de A gos
to de 1862 solicitando que la valoración y venta de 
la finca se concretasen al derecho eventual que tenia  
la Casa de Misericordia de recuperarla cuando no 
pudiera sacarse de ella tierra útil para hacer ladri
llo s , cobrando hasta tanto el canon estipu lado; y 
propuso á la vez la redención del censo, sobre cuyo  
últim o particular formalizó defin itivam ente su pre
tensión en 13 de Febrero de 1863:

Resultando que instruido en su virtud sobre ám - 
bos extrem os el debido exp ed ien te gu b ernativo , en  
vista de los inform es que en diverso sentido em itie
ron la A dm inistración del ram o, el Promotor fiscal, 
la Comisión de V entas, Junta provincial y el A y u n 
tam iento de la villa de Gracia, por resolución de la 
Junta superior de Ventas de 7 de Setiem bre de 1863  
se aprobó la redención del censo solicitada por Guar
d io la , sirviendo de base para su pago la capitaliza
ción hecha por la A dm inistración principal de D e 
rechos del Estado en la provincia de B arcelon a , fe
cha 12 de Agosto anterior, y aprobada por la misma 
Junta superior, reducida á liquidar los réditos de 
las 120 libras catalanas y deducir por ellos el capital 
del expresado establecim iento ó censo enfitéutico  
tem poral, elevándole á la sum a de 26.666 rs. 67 cén
tim o s; en cuya virtud, verificado el ingreso del im 
porte del prim er plazo en las arcas del Tesoro, la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, en 7 de Julio de 1864 ratificó y declaró válido  
aqu el a cu er d o :

Resultando que contra esta decisión recurrió la 
Casa de Misericordia á la m ism a D irección general 
en 3 de Mayo de 1866 pidiendo declarase im proced en
te la redención del censo y term inada la facultad de 
Guardiola de poder fabricar ladrillos con tierra d é la  
mencionada finca, procediéndose á la venta lib re de 
esta; cuyas pretensiones desestim ó la D irección en  
resolución de 19 de Julio del mismo año, confirm an
do la anterior de 7 de Julio de 1864:

Resultando que la misma Casa de Misericordia in 
terpuso contra esta resolución recurso de alzada en  
el Ministerio de Hacienda en 28 de Setiem bre s i
gu iente reproduciendo sus anteriores pretensiones, 
y en su v irtud se dictó la real orden de 13 de Marzo 
de 1867, por la cual se desestim aron las preten sio 
nes de dicha Casa de Misericordia, aprobándose las 
citadas resoluciones de la Dirección general de Pro
p iedades y Derechos del Estado:

Resultando que la Junta municipal de B eneficen
cia de Barcelona presentó demanda ante el Consejo 
de Estado en 12 de Setiem bre del mismo año so lic i
tando la revocación de dicha real orden y que en su 
consecuencia se declaróse la nulidad de la redención  
del censo que pagaba D. Isidro Guardiola a ia Casa 
de Misericordia de la misma ciudad , fundado en que 
habiendo variado de condición el terreno concedi
do tem poralm ente ó en arrendam iento a Guardiola 
por estar com prendido en el nuevo ensanche de la 
ciudad de Barcelona, no podía subsistir la fábrica de 
ladrillos que por las ordenanzas debe estar iuera de

poblado, y estaba concluido el térm ino del arriendo, 
puesto que el contrato en que este se concedió no 
dió á G uardiola m ás derecho que el de aprovechar  
la tierra m iéntras estuv iese  apta para la fabricación  
de ladrillos; pero debiendo recuperar la p ro p ied a d  la  
Casa de Misericordia  cuando concluyese aquel dere
cho temporal , con m ayor razón euaudo por los 25.000  
reales de la liquidación hecha para la redención v en 
dría Guardiola á ser propietario de una finca que 
valia  m ás d e m e d io  m illón de reales:

R esultando que el F iscal en su contestación pi
dió la confirmación de la real orden im pu gn ada, sin  
perjuicio de las acciones que respecto de la cuestión  
de pertenencia del terreno pueda ejercitar la Junta 
dem andante donde corresponda; y en apoyo de esta 
petición alegó q u e , habiéndose dispuesto por las le 
yes de desamortización en estado de redención todos 
los censos pertenecientes á manos m uertas sin  e x 
cepción a lg u n a , el de que se trata , estando como 
estaba su b sisten te , se halla en ese caso, y era válida  
por lo tanto su redención concedida á Guardiola, sin  
que por esto se haya resuelto ninguna cuestión acer
ca de los derechos de pertenencia sobre los cuales  
tienen  los interesados exped itos los recursos que  
crean procedentes:

R esultando que D. V icente G uardiola, coadyu
vando la acción del Ministerio f isc a l, hizo iguales 
pretensiones que este , aceptando y reproduciendo  
los mismos razonamientos, con la única adición de 
qu e el censo se habia redim ido válidam ente con a r 
reglo á la ley  de 27 de Febrero de 1866:

V istos, siendo Ponente el Ministro 1). José H erre
ros de Tejada:

Considerando que las leyes de 27 de Febrero 
de 1856 y  de 11 de Marzo de 1 8 5 9 , aclaratorias de  
la desam ortización prom ulgada en  l .°  de Mayo 
de 1 8 55 , concedieron á todos los censatarios sin  e x 
cepción alguna el derecho de redim ir los censos en- 
fitéuticos consigna ti vos y reservativos perten ecien 
tes á B eneficencia y dem as manos m u ertas, y co m 
prendieron en esta d isposic ión , no sólo las ex p resa 
das ciases más com unes de dichos cen so s, sino tam 
bién todo cap ita l, cá n o n , renta ó prestación de na
turaleza análoga, incluyendo los establecidos en Ca
taluña, y particulam ente en la ciudad de Barcelona, 
su  huerto y v iñedo.

Considerando que el contrato en que se apoya la 
dem anda no fué, como en esta se su p on e, de arren
dam iento, sino de enfitéusis temporal con las c lá u 
sulas especiales que se acostum bran en Cataluña, se
gún se expresa term inantem ente en la escritura de 
su establecim iento; siendo de notar la cesión que del 
dom inio útil en ella se hizo al censatario con derecho 
de enajenarlo ó trasferirlo á su arb itrio, salvo el de 
fadiga , y que por lo tanto el enfitéuta pudo solicitar 
y la A dm inistración otorgarle que con arreglo á las 
precitadas leyes redim iese el cánon ó prestación  
anual que por dicho contrato estaba obligado á sa 
tisfacer:

Considerando que circunscrita la solicitud del 
censatario al derecho que las leyes desam ortizadoras 
le habían concedido de redim ir el censo ó renta que 
anualm ente satisfacía en virtud de la obligación que  
contrajo en la escritura de establecim iento, esta renta 
fué la que únicam ente capitalizaron las oficinas, y á 
la misma se lim itó la redención; no habiendo por lo 
tanto fundam ento para suponer que se hubiese i le — 
gahnenie trasferido á aquel per medio del citado acto 
adm inistrativo, como la Junta dem andante asegura, 
los derechos de propiedad que á ella exclusivam en te  
correspondan:

Considerando que la expresada redención no ha 
podido trasmitir al enfitéuta derechos de propiedad  
pertenecientes al dom inio directo, ni perjudicar otros 
algunos independientes de aquel acto adm inistrativo  
y de sus precisos lím ites, pues según repetidas reales 
resoluciones sobre la m ateria , tratándose de censos 
procedentes de la desam ortización que á nom bre del 
Estado se enajenan ó red im en , la A dm inistración no 
tiene otras atribuciones que las de respetar y hacer 
que se respete el estado posesorio ex isten te  entre  
censualista y censatario al publicarse las leyes des
amortizadoras :

Considerando a d e m á s , en com probación de la 
doctrina ántes ex p u esta , que en este juicio m era
m ente contencioso-adm inistrativo no pueden apre
ciarse ni resolverse las cuestiones de derecho c iv il  
iniciadas por la parte dem andante y d iscu tidas en  
sentido opuesto por la dem an dada; pues que en la 
decisión de estas cuestiones se com prende necesaria
m ente la de la pertenencia del d o m in io , que como 
todas las de propiedad son de la exclusiva  com pe
tencia de los Tribunales ordinarios:

Y considerando, por últim o, que adm itido el re
curso contencioso-adm in istrativo contra la parte re
solutiva de la real orden de 13 de Marzo de 1867, en  
que únicam ente se desestim ó la solicitad deducida  
por la Junta de Beneficencia para que se declaras-e 
nula y sin efecto la precitada redención , á la m ism a  
ha de concretarse el fallo , teniendo presente que los 
derechos que aquella tiene á salvo por la ley no han 
podido de modo alguno ser vulnerados por alguna  
equivocación que se hubiera padecido en la parte 
expositiva;

Fallam os que debem os absolver y absolvem os de 
la dem anda á la A dm inistración, confirm ando la real 
orden de 13 de Marzo de 1867 en su parle d ispositi
va , sin perjuicio de los derechos de las partes sobre 
propiedad que podrán ejercitar ante los Tribunales  
com petentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará  
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección 
legisla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución del exped iente gubernativo al Minis
terio de H acienda, lo p ronu nciam os, mandam os y  
firm am o s.= T o m á s I lu e t .=  Eusebio Morales P u id e-  
ban. =  Gregorio Juez S a rm ien to .= J o sé  María Her
reros de T e ja d a .=  Teodoro M oreno.= B uenaventura  
A lv arad o .= C alix to  de Monta! vo y Collantes.

P u b licac ion .= L eid a  y publicada fué la prece
dente sentencia por el lim o. Sr. D. José Herreros 
de Tejada, Ministro de la Sala tercera del Tribunal 
Suprem o de Justicia, celebrando audiencia pública  
la misma en el dia de hoy, de que certifico como S e 
cretario Relator en iMadrid á 11 de Marzo de 1 8 6 9 .=  
Licenciado Juan de Vega Ballesteros.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA SEGUNDA.

En el expediente de descubierto deducido de las 
cuentas de fondos provinciales de Huesca, correspondientes á los m eses de Octubre á Diciembre y general del año 1859 , y de las de Enero á Marzo de 1860 por ampliación á aquel ejercicio, rendidas por el Deposita
rio D. Eduardo Diaz:Visto que por providencia definitiva de la Sala segunda fecha 30 de Enero de 4868 se declaró al cuentadante absuelto de responsabilidad, así como al Interven
tor de los fondos provinciales D. José María Pinto y  Administrador-depositario de Beneficencia D. Enrique 
Diaz, por haber sido solventados satisfactoriamente los reparos ofrecidos en el juicio de dichas cuentas en la 
parte que á los mismos atectaba:Vista la certificación cabeza de este expediente, en 
que se halla inserta literalmente la citada providencia 
dictada de conformidad con el dictamen del Ministerio 
fiscal:Visto que no habiéndose justificado la inversión de 
los 680 escudos £00 milésimas sobre que versan el re

paro núm. £.° de las cuentas de 4859 y el 4.* y £.* de las del período de am pliación, se dispuso en la expresada providencia la continuación de actuaciones contra 
el Secretario que fué de la Junta provincial de Beneficencia D. Juan Villegas, instruyéndose al efecto el opor
tuno expediente de descubierto, quedando entretanto en suspenso la aprobación de dichas cuentas:Vistas las contestaciones dadas á los dos pliegos de 
descubierto obrantes á los folios 6 al 8 y 44 al 46 , así como la certificación del folio 9:Vistos, por último, los artículos 49, 43 y 45 de la ley  
orgánica, y los 80 y 84 del reglamento aprobado para su ejecución:

Resultando que ni las gestiones practicadas por el 
Gobierno de la provincia ni las citaciones hechas en el Boletín de la misma y en la G a c e t a  lian sido bastantes á descubrir el paradero del presunto responsable Don Juan Villegas:

Resultando que este funcionario fué procesado criminalmente por abusos y fraudes com etidos en el ejer
cicio de su destino, entre los cuales figuran falsificaciones de los libram ientos, á virtud de los cuales se satis- facieron las partidas objeto de los reparos, y que fué 
condenado en rebeldía á 18 años de cadena temporal é 
inhabilitación perpétua:Resultando consumidas las dos audiencias de la ley sin haberse contestado los reparos, é injustificadas por 
consecuencia la inversión de los 680 escudos £00 m ilésimas referidas:

Considerando que se halla plenamente justificado en

el expediente de cuentas que el D. Juan Villegas fué el perceptor de aquella sum a, en cuyo concepto, y habiendo obtenido la utilidad y el lucro, es el único obli
gado á responder de ella , toda vez que no ha justificado 
su inversión ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de reintegro losGSO escudos £00 milésimas de que queda 
hecho mérito, y responsable al pago de la mencionada sum a, con más el 6 por 400 de interés, y con arreglo á 
las prescripciones del art. 45 de la ley de Contabilidad, al Secretario que fué de la Junta provincial de B eneficencia de Huelva D. Juan V illegas, continuando en sus
penso la aprobación de las cuentas de que procede el 
descubierto.Expídase la correspondiente certificación del fallo, 
que se pasará al Ministro togado de la Sala á los efec
tos prevenidos en el.tít. 5.° de la ley orgánica; publí- 
quese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y vuelva el expediente 
á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 4.° de 
Abril de 1869.=M anuel de M oradillo.=José F ariñ as.=  
Juan Alonso Colmenares.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. Sr. D. Manuel de Moradillo, Ministro del Tribunal, hallándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga  
como resolución final, se notifique á las partes, de que 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid á 45  de Abril de 1869.=V icente de Sanahuja.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
Esta D irección, en cumplimiento de lo dispuesto en real orden de 17 de Enero de 18 5 2 , publica el siguiente  

estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Marzo último.La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 4.° de Marzo, 
según el estado publicado en la G a c e t a  del dia 7 de Marzo, la suma que s ig u e :

Por giros.
Vencimientos de pagarés á favor de particulares.................................................

ESCUDOS.

5.456.478,944
14.lfc0.300Idem de letras á favor del Banco............................................................... .................

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en el extranjero.............. 15.338.454,447

34.914.930,334
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4.° DE ABRIL.

Por giros.
Girado en pagarés á favor de particulares.............................................................. 4.4£4.4£4,4874.444.800Idem en letras á favor del B a n co ........................... ........................ .................

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en el extranjero.............. ; 490.000

5.7£9.££4,487
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.
t_ , . , . . .  (Pagarés.......................................... ............... £.44£.01£,5£8

3.850.000

40.644.154,818

Importe de los giros recogidos.........Letras .............................................................

Anticipaciones ,
Satisfecho en la Comisión de Hacienda de España en el extranjero............ 648.754,447

6.640.763,945
Importaba la Deuda flotante en I.° de Abril de 4869.......................... 34.003.390,873

N o t a . Debe tenerse presente que según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad resultaban en fin de Enero último á favor de los partícipes de las rentas un saldo de escudos 3.93£.080,£88.Madrid £4 de Abril de 1869. = E 1  Director general del Tesoro, Antonio Martínez Lage.

ANUNCIOS OFICIAL E S .
DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Estepona y San Roque.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Estepona á San Roque porManilva la 

correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.£.a La distancia de 39 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en ocho horas , y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gen eral de Comunicaciones, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de £ escudos por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín ea , á juicio del Jefe de la Sección de Comu- 
nicaciones de Málaga.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comunicaciones de Málaga.

40. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rema
te , ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el com prom iso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que seaYa época en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los quince dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia de Málaga y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de las provincias de Málaga y Cádiz y Alcaldes de San R oque y Estepona, asistidos de los Jefes de la Sección de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia ££ de Mayo 
próximo, á la hora y en el local queseñalen dichas A u- 1 toridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1 .800escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.
45. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública de Málaga ó Cádiz ó subalternas de Este- pona ó San Roque, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de £16 escudos en metálico ó su equivalente en títulos de la Deudadel Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 

quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Estepona á San Roque por Manilva y vice

versa por el precio d e  escudos anuales, bajo lascondiciones contenidas en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extenderá el acta del remate , declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la  aprobación su

perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 

acto nueva licitación á la voz por espacio de media h o 
ra, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£4. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del real decreto de £7 de Febrero de 48o£ si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 

otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 48 de Abril de 4869.== El Director general, 
Venancio González.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Málaga y Coin.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Málaga á Coin la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.£.* La distancia de £8 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas cuatro minutos, y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Comunicaciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de £ escudos por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción de

berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comunicaciones de Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
Y  * c9 fre?Pon(lencia sepan leer y escribir.• Será responsable el contratista de la conservación  en buen estado de las maletas en que se conduzca la

deterioro1 a’ 7 Preservar esta de la humedad y
7.* Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas v i-  gente.
8.' Si por faltar el contratista á cualquiera de lascondiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá eiercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comunicaciones de Málaga.
40. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 

el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del serv ic io , la Administración podrá subastarlo nuevam ente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

4£. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros p u n to s, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aum entase, ó resultare de la variación aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bole-  tin oficial de la provincia de Málaga y por Jos demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la provincia y Alcalde de Coin, asistidos de los 
Jefes de la Sección de Comunicaciones de los mismos p u n to s, el dia ££ de Mayo próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.400 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia ó en la subalterna de Coin, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 4£0 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio , así como su domi- 
eilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior , y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud le g a l, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula sig u ien te:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Málaga á Coin y vice versa por el precio d e ................escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

£1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.

££. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 

otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 48 de Abril de 1869.=E1 Director general, 
Venancio González.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se sacan á la venta en pública subasta nueve m uías é igual número de caballos de la propiedad del Patrimonio que fué de la Corona, cuya reseña y tasación se halla de manifiesto en esta Dirección general y en la Secretaría de Caballerizas, con el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha de verificarse la venta.El acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas el 
dia £8 del corriente, á la hora de las once de su ma^ ñaña.Madrid £0 de Abril de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —I

Se arriendan en pública y doble subasta por cuatro 
años y con la rebaja de un £5 por 400 de su primitiva tasación de 4.500 escudos las yerbas, cañas y brozas del Lago de la Albufera; cuyo remate tendrá lugar el dia 30 del actual, á la una de su tarde , en esta Dirección general y en la Bailía general de Valencia, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el pliego de condicionesaprobadas al efecto.

M a d r id  46 de Abril de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —%

Se saca á pública subasta el arrendamiento por un año de los pastos de la dehesa de N avaelrincon, con la 
rebaja de un 40 por 400 sobre el tipo señalado para la 
última licitación; para cuyo doble y sim ultáneo remate se ha señalado el dia £9 del actual, á la una de su tarde , en esta Dirección general y en la Adm inistración  
de San Ildefonso, en cuyas oficinas se halla de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 46 de Abril de 1869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —%



CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
CUARTA SEMANA DE MARZO DE 1869

E ST A D O  de las op tacion es practicadas en la cuarta sem ana dé Marzo de 1 8 6 9 .

D EP Ó SITO S, C U E N T A  N U E V Á ;

METÁLICO.

r < Cuenta nueva... - ........................
Idem provisionales para subastas....................... [ Idem antigua................................
Cuentas corrientes. . . ...................\ ....................................................  ............................
Derechos de custodia de efectos públicos........................................................................
Fracciones para completar bonos....................................... .............................................

„ ÉiíSTENCIA
c8 üR da la semilla 

interior.

Escudos. Milésimas.

JtKCIBIDO
daráíité la presenté 

Sematia.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
en esta semana.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la próxima.

Escudos. Milésimas.
307.949,269

78.433,346
452.999,487
87.868,409
4.455,339
2.284,456

»

64.039,494
4.703.596,895

»

39.170,299
5.919,477

»

142,875
85,734

*
»

60.256,500
263.624,170
57.348,506

247.119,568
84.052,823

152.999,487
87.868,109
1.298,214
2.369,890

»

124.295,694
4.967.221,065

57.348,506

6.488,900
19.467,300
2.368

»
)>
»
»

52.892,200
))
»

240.630,668
64.585,023

150.631,487
87.868,109
1.298,214
2.369,890

»
»

71.403,494
4.967.221,065

57.348,506

*AIllc5r6ofc/¡S Clt/ .................................. * ............................ .. *• • •• • •
Amortización de bonos....................... . ..............................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados...............................................................
Depósitos al 6 por 400..........................................................................................................
Compensación de intereses de bonos...............................................................................

Totales............................... ......

D E P Ó SITO S,

5.298.025,795 426.547,561 5.724.573,356 81.216,900 5.643.356,456

CUENTA A N T IG U A ,

METÁLICO.

[ Por contratos y fianzas............................ ..............................
Necesarios . . ' .............j Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios...................

f Sin interés..................................................................................
Voluntarios al contado....................................................................................................

/ De 4 á 6 meses..................................
\ De 6 á 9 meses. ................................

í /Plazo fijo antiguo.. ( De más de 9 meses.........................
[ j De 4- á 9 meses......................... ..
| \ De 9 á 42 meses.................................
1 / De 1 mes á ménos de 3 ...............

Voluntarios............. ) De 3 meses á ménos de 6 ...............( Idem moderno........  De 6 meges ¿ ménog de ^ ..............
i v De 1 año justo...................................
/  / De 15 dias........................................
i i . S De 30 dias..........................................
i Avis0.........................  De 60 dias........................................

\ De 90 dias.. . , ...................................

Totales de depósitos......................

Conceptos especiales.—Cuenta de remesas.................................................................

Totales.....................................

SALDOS

en fin de la semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS

para la próxima 
sem ana.

Escudos. Milésimas.

9.651.669,571
20.276.243,709

849.812,137
375.201,936

1.088,313
2.120

113.961,139
31.524,940
30.272,010

474.873,721
1.136.669,243
3.120.012,337

35.588.475,506
96.797,644
7.800

69.234,523
377.013,049

»

” 71,666 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
A)
»
))

9.651.669,571
20.276.243,709

849.883,803
375.201,936

1.088,313
2.120

113.961,139
31.524,940
30.272,010

474.873,721
1.136.669,243
3.120.012,227

35.588.475,506
96.797,644

7.800
69.234,523

377.013,049

20.126,363
-126.048,382
16.665,475

»
j>
»
»
»

9.845,663
43.674,963
55.361

640.684,986
200

1)
»
470

9.631.543,208
20.150.195,327

833.218,328
375.201,936

1.088,313
2.120

113.961,139
31.524,940
30.272,010

465.028,058
1.092.994,280
3.064.651,227

34.947.790,520
96.597,644

7.800
69.234,523

376.543,049

72.202.769,668 71,666 72.202.841,334 913.076,832 71.289.764,502

57.196,242 67.639,468 124.835,710 9.074,516 115.761,194

72.259.965,910 67.711,134 72.327.677,044 922.151,348 71.405.525,696

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

METÁLICO.

Por intereses de depósitos.........................................................
Por su cuenta corriente de suplementos...............................

T o t a l e s . ..............................

SALDO 
de la semana 

anterior.

Eses. Mils.

PAGOS. 

Eses. Mils.

TOTAL

débito del Tesoro 
y rem esas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depó
sitos y para pago 

de intereses.

Eses. Mils.

INGRESOS.

Por el impuesto del 
S por 100.

Eses. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils.

SALDO
para la inm ediata 

sem ana.

Eses. Mils.

931.961,938
71.155.885,567

51.761,281
153.297,885

983.723,219
'71.309.183,452

14.465,214
788.022,093 8.048,&ü

11

14.465,214
790.070,334

969.258,005
70.519.113,118

72.087,847,505 205.059,166 72.292.906,671 802.487,307 £.048,& 804.535,548 71.488.371,123

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

METÁLICO.

Resguardos de depósitos de metálico.............................................. - .............................
Residuos de resguardos de depósitos..............................................................................

T o t a l e s .................................................

CUENTA DE

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.
Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la  presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.
Escudos. Milésimas.

339.134,296
»

263.624,170
»

602.758,466
»

580.196,938
»

22.561,528
»

339.134,296 263.624,170 602.758,466 580.196,938 22.561,528

BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

Carpetas provisionales de bonos.......................................................................................
Bonos del Tesoro . .  - ................. . ................................................................................ ..

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la  presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO ,  
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima.

Escudos. Milésimas.

6.276.170,315
18,596

835.040
»

7.111.210,315
18,596

334.400
»

6.776.810,315
18,596

T o t a l e s ...................................................

Residuos de carpetas provisionales de bonos................................................................
Residuo de bonos del Tesoro.............................................................................................
Compensación de intereses de bonos del Tesoro.................................. .......................

T o t a l e s  ... ............................... ..............

Pagarés del Tesoro...............................................................................................................

6.276.188,911 835.040 7.114.228,911 334.400 6.776.828,911

3.893,054
»

114.884,348

6.004,806

389,104

9.897,860

115.273,452

3.336,413

57.184,354

6.561,447

88*089,098

118.777,402 6.393,910 125.171,312 60.520,767 64.650,545

84.648,756 » 84.648,756 » 84.648,756

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

Depósitos necesarios............................................................................................................
Idem voluntarios..................................................................................................................

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la semana próxima,

Escudos. Milésimas.

56.094.799,420
182.253.800,559

1.414.636,650

4.713.246,773

1.266.458,086
699.100

1.600

»

57.361.257,506
182.952.900,559

1.416.236,650

4.713.246,773

127.300
2.908.600

26.000

162.886,117

57.233.957,506
180.044.300,559

1.390.236,650

4.550.360,656

Idem provisionales para subastas....................................................................................
interinos en pagarés de compradores de Bienes nacionales á favor del Banco de 

España................................................................................................................................

T o t a l e s ............................................................

CLASIFICACION DE IOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En titulos é inscripciones del 3 por 100 consolidado interior..................................
En id. id. exterior......................................... ...................................................................

244.476.483,402 1.967.158,086 246.443.641,488 3.224.786,117 243.218.855,371

93.972.786,268 
1.543.200 

69.061.499,014 
13.600 

51.771.800
2.542.800 
4.268.400

157.200
32.260,188

3.371.365,703
1.098.048,838

3.000

7.779.800 
932.287,365

232.900

192.000

301.800
1.400

10.200
»
»
»
»
»

13.000
32.000

94.205.686,268
1.543.200 

69.253.199,014
13.600

52.073.600
2.544.200 
4.278.600

157.200
32.260,188

3.371.365,703
1.098.048,838

3.000

7.792.800
964.287,365

1.146.400
147.600
495.600

634.300 
36.800

7,300
»

351.300

455*600
»

93.059.286,268
1.395.600

68.757.599,014
13.600

51.439.400
2.507.400
4.271.400 

157.200
32.260,188

3.020.165,703
1.098.048,838

3.000

7.637.200
964.287,365

En id id. del 3 por 100 diferido interior........................................................................
En id. id. id. exterior.................................  .....................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles..............................................................
En acciones de Obras públicas.......................................................................................
En id. de carreteras.................................................. . ....................................................
En id. del Canal de Lozoya...................................................... .................................
En billetes del material del Tesoro.................................................................................
En títulos de la Deuda sin interés...................................................................................
En id. sin convertir..................  . . .
En obligaciones municipales...............................................................................................................................
En pagarés del Tesoro . . .
En billetes hipotecarios.
En carpetas provisionales de bonos . . .  . .

S u m a n  los depósitos en la C entral...........
I d e m  en las Tesorerías de provincia . . . .

T o t a l  general de depósitos en pap el...................

236.547.747,376 
7.928.736,U26

783.300
1.183.858,086

237.331.04*7,376
9.112.594,112

2.974.600
250.186,117

234.356.447,376
8.862.407,995

244.476.483,402 1.967.158,086 246.443.641,488 3.224.786,117 243.218.855,371

CUENTA DE CAJA.

Existencias en fin del arqueo anterior............................................
Ingresos en el presente........................................ ...............................

T o t a l e s .......................................................
Pagos en el mismo.............................................................................................................

Existencias para el arqueo inmediato.............................................. ..............

_ ______ ME1

Depósitos cuenta nueva. 

Escudos. Milésimas.

’ÁLICO.

Depósitos al 0 por 100. 

Escudos. Milésimas.

CARPETAS Y BONOS.
Valor nominal. 

Escudos. Milésimas.

RESÍDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 
Valor efectivo.

Escudos. Milésimas.

DEPÓSITOS EN EFECTOS PUBLICOS. 
V alor nominal.

Escudos. Milésimas.

766.437,308
977.821,567

4.703.596,895
203.024,170

6.276.188,911
835.040

118.777,402
6.303,910

244.476.483,402
1.967.158,086

1.744.258,875
1.208.427,414

4.907.221,065
»

7.111.228,911
334.400

•125.171,312
60.520,767

2*46
3

43

■443.611,488
.224.786,-117

535.831,461 4.967.221,065 6.776.828,911 64.650,545 2- .218.855,371

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y  de provincias en la semana anterior ascendía á 332.924, de las cuales n e r te n p -  
cían a metálico ¿17.64*9 y á papel 45.275; y en la presente á 232.766 en esta forma: 247.577 en metálico y 15.189 en papel. k

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que so refiere por no haberse recibido los estados 
06 ia misma.

Madrid £3 de Abril de 1869.=*E1 Contador, P. S., Manuel Galindo.=V.# B.#==E1 Director general, Labrador.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

Año económico de 1868-09.— Mes de Marzo

Nota de la recaudación obtenida en esta capital por tim 
bre de periódicos para la P enínsula , A ntillas y Filipi

as en el expresado m es.

PARA LA PENÍNSULA.

Políticos.
La Correspondencia

de España..............
El 1111 parcial............

Entregado 
hast.il tin de 

Febrero.

Es. Mils.

Entregado
en

Marzo.

Es • M ils.

4.981,300
955,500

867
638
452
304
403.800 
232 
326 
480

74.400 
40

460
475 
404 
404
262.800

69.300 
275,400

400

82,700

»
»

260
445,800
476 
42
»

76
84,900

52
450

74

404
»
»
»

20
420
49.300 
32
»

24
24

8

»
32
»

»

46

»
46

5.400 
»
»
»

j)
28))

»

4.800

»
»

»
48

4.800 
»
»

6,600

41.400
»

5.400 
»

»

9
4
7
0,960
»

»
»

»
w
»
)>
»
»

»

TOTAL.

Es. M ils.

40.911,200
5.084,900

3.935.850
3.155.850 
2,478 
2.487 
2.120,600 
4.923,500
1.453.800 
4.226,700
4.564.800 

930

955,800
790
724
683,640
656
370
559,100
270.300

441.600 
530,240 
444

521,050
439,750
434.900 
420
215,550
477.600
336.300 
334
254.900 
208,400

224
414,448

485,950

432.900 
234 
498 
460
434,650
24
88,100

404
130

82.500
79.900

93

84
43,350
74.900

74.850 
66,200

46

60
42.900

50.500 
48
48
40.400 

40
40.300 
36,650
35.850
25.600
25.600

20

23,200
21/160

24
20
»

47.400
45.400 
46,800
45.300

6,750
42

»
44
40,550
4
8,940

7,950

7,350
3,300

5.400 
5,850
5.500

5.400 
4,696

4,560
3,800
3,700
2
2
4.500 
4,200 
4,050

42.892,500
6040.400

4.802.850
3.793.850 
2.930 
2.791
2.524.400 
2.455,500 
4.779,800 
4.706,700 
4.636,200

970

955.800 
950 
899
787,640
760
632.800
628.400
545.400

541.600 
530,210 
526,700

521.050
439,750
434.900 
380
361,350
353.600
348.300 
334
330.900
293.300

276
264,448

259,950

236.900 
234 
498 
460
454,650
144
437.400 
436 
430

406,500
403.900

404

84
75.350
74.900

74.850 
66,200

62

60
58.900

55.600 
48
48
40.400

40
38.300 
36,650
35.850
25.600
25.600

24.800

23.200 
24,460

24
20
48

47.400
47.200
46.800
45.300

43.350 
42

44.400
41
40,550
9.400 
8,940

7,950

7,350
7,300
7
6,360
5,850
5.500

5.400 
4,696

4,560
3,800
3,700
2
2
4.500 
4,200 
4.050

El Pensamiento Es
pañol.......................

La Nueva Iberia...
La Esperanza.........
La Epoca.................
La Regeneración...
La Política...............
Las Novedades.. . .
La Igualdad............
El Cascabel. ..........
La Reforma.............
El Noticiero de Es
paña ....... ................

El friI Blas..............
El Siglo...................
El Universal...........
El Diario Español.. 
La Cosa Pública... 
Los Sucesos.............
El Labriego............
El Puente de Aleo-
lea............................

La Nación...............
El Jeremías...........
La Libertad Cristia
na................ ............

La Constancia.........
El Estandarte........
Ln Discusión...........
El Papelito..............
La Legitimidad. . . .  
El Eco Nacional... 
El Español...............
La Gorda.................
Don Quijote . . . . . .
El Amigo del Pue
blo............................

Las Cortes...............
La Democracia Re
publicana...............

El Centinela del
Pueblo....................

La Voz del Siglo... 
El Cronista.. . . . . . .
La Revolución........
La Cruz....................
La Independencia.. 
El Certámen...........
La Iglesia.................
La España...............
La Monarquía Cons
titucional...............

El Gato.....................
El Diario de los Po
bres.........................

El Pabellón Nacio
nal ............... ............

El Otro.....................
La Humanidad.. .. 
Las Libertades Pú
blicas.......................

El Programa..........
La Opinión Nacio
nal.................. .

Fray Gerundio y Ti
rabeque...................

El Progreso.............
Fray Gerundio y Ti
rabeque...................

La Democracia.. . .  
Don Diego de Noche
La Libertad........
La Voluntad Nació»
nal.........................

El Padre Cobos.. . .
La Situación..........
La Voz del Ejército.
La Nacional.............
El Justiciero............
La Revista de Cor
reos. .......................

La Carta y Rami
llete..........................

La Opinión...............
Gaceta del Ejército

y Armada.............
El Pueblo.................
El Pueblo Rey........
La Farmacia Espa
ñola.........................

La Empleomanía .. 
La Luz Política....  
El Segundo Herodes. 
La Semana Telegrá
fica...........................

El Católico........
El Congreso de los
Gitanos...................

El Iiuracan.............
La Voz Pública., . .  
Los Jornaleros ,.
La Polémica............
El Guia de Ayunta
mientos...................

La Voz del Sacerdo
cio ...........................

Las Animas............
El Castellano..........
La Puerta del S o l.. 
La Propaganda.. . .  
El Hijo del Pueblo. 
Revista de Obras pú
blicas......................

El Estudiante........
El Alcalde de un
Pueblo....................

El Angel del Hogar.
El Tonto..................
La Opinión Pública. 
El Eco de España..
La Píldora...............
La Fe Pública........
La Linterna............

T o t a l .  . .

No políticos.
Boletín de la Guar

dia civil............ ...
El Guia del Carabi
nero .....................................

49.863,604 9.652,960 59.516,564

4.448

4.366,900
4.328

685.500 

596
427,400

259,796
280,200
250.200

232,650

234

209.500

154.700
473.500 
108,512 
435,300

439.700
139.200

86

436,850
128
409.700

442

470
N

)>

60
65,600

32
8,700

28

48,900

6,800

23,400

28
»

64,288
31.500

48.500
»

52

»
»

46

4.560

4.536,900
4.328

4.685,500

656
492.700

291,796
288,900
278.200

251,550

240.800

232,600

482.700 
473,500
472.800
466.800

458.200
439.200

438

436,850
428
425.700

G a c e t a  d e  M a d r i d . 
Boletín de Adminis

tración y Pósitos.. 
El Consultor de 
Ayuntamientos.. . 

La Gaceta del Clero. 
La Gaceta del Nota
riado.......................

La Justicia..............
El Siglo Médico.... 
El Memorial de In
fantería...................

La Voz de España
Católica................

Boletin general de 
los ramos de Go
bernación, Hacien
da y Fomento.... 

Gaceta de Registra
dores.......................

La Hacienda...........
La Cruzada..............
El Boletin oficial..  
El Porvenir de las
Familias.................

ElGénio Quirúrgico. 
El Restaurador Far
macéutico ..............

Anales de Primera
Enseñanza.............

El Siglo Ilustrado. 
La Peninsular........

Entregado 
hasta fin de 

Febrero.

Es. Mils.

Entregado
en

Marzo.

E s . Mils.

t o t a l . 

Es. Mils.

Boletin de Adminis
tración Militar----- 108,900 46 424,900

El Amigo del Clero. 440,850 42 422,850
El Magisterio Espa
ñol . . .  ................... 94,500 40,800 402,300

El Boletin de Lote
rías y Toros........... 84,900 42,600 94,500

La Educación........ 92,900 » 92,900
El Pabellón Médico. 78 8 86
El Correo de la Moda 76,800 8 84,800
La Correspondencia 
Médica............... 76,550 » 76,550

Semanario de los 
Devotos de María.. 62,400 9,700 72,400

Boletin Jurídico----- 70,200 » 70,200
La Idea..................... 69,750 » 69,750
La Veterinaria Es
pañola................... .. 53,400 14,100 67,200

La Asociación Cató
lica. ......................... 62,350 £,400 64,750

El Diario de Avisos. 60 » 60
El Eco de la Gana
dería ....................... 56 » 56

La Gaceta Indus
trial. ........................ 29,400 48 47,400

La Cotización de la 
Bolsa........................ 38,500 3,300 44,800

Gaceta de Caminos 
de Hierro................ 38,800 )> 38,800

La Guirnalda.......... 35,800 n 35,800
El Boletin de Ayu
dantes de Obras pú
blicas....................... 33 a 33

El Indicador de Ca
minos de Hierro.. 24 4 28

La Aspiración Mé
dica.......................... 24,800 5,500 27,300

El Preceptor............ 23,650 3,300 26,950
La Union Mercantil. 25 )> 25
El Elemento Joven. 24 m 24
El Barbero del Siglo. 21,450 » 24,450
El Anunciador del 
Centro literario.. . 46 4,800 20,800

El Memorial de Ca
ballería..................... 43,800 6,900 20,700

La Biblioteca Nota
rial.. ...................... 48 » 48

La Revista de Telé
grafos.......... ..... .. 47,980 » 47,980

Anales de Química. 44,400 2 46,400
El Monitor de la Ve

terinaria................. 45,950 45,950
El Movimiento Eco
nómico..................... 43,550 » 43,550

La Exposición Uni
versal....................... 42 » 42

EL Mengue............... 40,050 » 40,050
El Monte-pio Uni
versal....................... » 40 40

La Gaceta Adminis
trativa ..................... 8 » 8

El Amigo de los 
Párrocos................. 6 m 6

La Atlántida........... 6 j> 6
La Enseñanza......... 6 » 6
El Boletin de Anun

cios.......................... 6 » 6
El Boletin de Cor

reos................................... j> 5,300 5,300
El Madrileño........... 4,650 4,650
El Cosmopolita. . . . 4,400 4,400
Revista de la Civili
zación Cristiana... 3,200 3,200

El Publicador gene
ral de España. .. . 2,500 » 2,500

Gaceta de Jueces de 
Paz........................... 4,200 » 4,200

Quevedo................... 0,800 0,800

Total. . . 40.275,788 892,088 44.467,876

P ara las A ntillas. 
La Voz del Siglo.. . 844 » 844
La Justicia. 555,600 8,800 564,400
La Reforma............. 246 4 246
La Epoca................. 145,600 36 484,600
El Jeremías............. 88,800 28 446,800
El Siglo Médico... . 66,800 8,800 75,600
El Pensamiento Es
pañol....................... 56,800 7,200 64

La Iberia.................. 62,400 » 62,400
El Siglo..................... 23,200 27,200 50,400
El Imparcial........... 33,200 43,600 46,800
G a c e t a  d e  M a d r id  . 45,500 » 45,500
Los Sucesos.- .......... 44 » 44
El Progreso............. 24,600 44,200 32,800
La Opinión.............. 30,800 m 30,800
El Boletin de Ad
ministración Mili
tar ............................ 20,800 3,600 24,400

La Política............... 46,400 6 22,400
El Universal........... 20,800 » 20,800
La Correspondencia 
de España.............. 20 )> 20

La Esperanza......... 49,600 49,600
La Atlántida........... 44,800 » 14,800
La Opinión Nacio
nal................. .. 9,600 4,800 44,400

La Correspondencia
Autógrafa............... 43,200 » 43,200Las Novedades. . . . 7,600 30 O o 40,400La Gaceta del Clero. 8,800 )) 8,800El Pabellón Nacio
nal ............................ 8,800 » 8,800Gaceta de Caminos 
de Hierro............... 8 » 8

Memorial de Infan
tería......................... 7,600 n 7,600

El Otro..................... 7,400 » 7,400
El Certámen........... 6,400 » 6,400
La Polémica............ 6 6
La Cruzada.............. 4,800 » co o o

La Revista de Telé
grafos..................... 4 » i

Las Libertades Pú
blicas....................... 3,600 » 3,600

El Porvenir de las 
Familias................. 2,800 0,400 3,£00El Noticiero de Es
paña........................ 3,200 » 3,£00El Pueblo. ............. 2,800 » £.800

Anales de Química. 2,400 » £,400
La Enseñanza......... 2 » £
El Barbero del Si
glo............................ 2 » £

La Libertad Cristia
na........................... 4,600 » 1,600

El Diario Español.. 0,400 » 0,400
El Boletin de Lote
rías y Toros........... 0,400 » 0,400

Total. .. 2.460,400 458,400 £.618,800

Para Filipinas. 
La Esperanza.......... 534,750 408 64£,750
El Pensamiento Es
pañol....................... 447,750 64,500 81 £,£80

La Cruzada............. 234 91,500 3£8,S00
La Epoca................. 266 34,500 300,800
La Regeneración... 430,500 )) 130,800
La Reforma............. 421,500 l£l,800
La Cruz.................... 99 22,500 1£1,500
La Justicia............... 93,750 7,500 101,£80
La Iberia.................. 79,500 » 79,800
La Voz del Siglo... 48 » 48
G a c e t a  d e  M a d r i d . 42,200 4£,£00
El Siglo.................... 28,500 42,750 41 ,£50
La Opinión.............. 38,250 » 38,£50
La Nacional............. 36,750 » 36,750
La Opinión Nacio
nal ........................... 48 47,250 35,£50

El Siglo Médico . . . 27 4,500 31,800
El Boletin de Admi
nistración Militar. 42 4,500 13,800

La Política............... 9,750 3,750 13,500
El Puente de Alco- 
Ica...............  ........ 6,750 6,750 13,800

La Correspondencia 
de España.............. 42 » 1£

La España............... 9 9
Los Sucesos............. 7,500 » 7,500
Las Novedades. . . . 5,250 2,250 7,500
La Gaceta de Cami
nos de Hierro......... 7,500 7,500



E ntregad o  
hasta  fin de 

F ebrero.

Es. Mils.

1
! E ntregado  

en 
M arzo.

Es. Mils.

TOTAL.

Es. Mils.

La Discusión........... 4,500 4,500
El Porvenir de las
fam ilias................... 3,750 0,750 4,500

El Memorial de In 
fan tería ................... 3,750 » 3,750

El U niversal............ 3 » 3
La Libertad Cris

tiana ........................ 3 V 3
Boletín de Loterías
y Toros................... 0,750 » 0,750

T o t a l . . . £.3£9,450 38£,500 £.711,950

R ESU M EN .
Para la Península. 60.139,39£' o bz o

s o 00 70.684,440
P ara  las A ntillas.. £.460/100 458,400 £.618,500
P ara  F ilip inas......... £.329,450 382,500 £.744,950

T o t a l ................. 64.9£8,94£ 11.085,948 76 044,890

Madrid 16 de Abril de 1869. =  E1 Director general,
P. A ., J. Torres Mena.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
Negociado 2.°

El dia 29 de Mayo próxim o, á la una de la mañana, 
se verificará la subasta sim ultánea que expresa el pliego 
de condiciones inserto á continuación y en los sitios 
que determ ina para contratar el servicio de trasportes 
con dos buques de vapor entre Algeciras y la plaza de 
Ceuta y vice versa.

Madrid 18 de Abril de 1869. =  De orden de S. E . , el 
Intendente Secretario , Manuel Bonafós.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r . — I n t e r 

v e n c i ó n  g e n e r a l  m i l i t a r .  —  Pliego general de condi
ciones para sacar á pública subasta el servicio de cor
reos y trasportes m ilitares entre Ceuta y Algeciras y 
vice versa por medio de buques de vapor, cuyas bases 
han sido aprobadas en real orden de £7 de Marzo 
de 1868.

CONDICIONES f a c u l t a t i v a s .

I .a Los vapores que se presenten para desem peñar 
este servicio podrán ser de hierro ó m adera, y medirán 
cuando ménos 300 toneladas calculadas por la fórmula

(e -±m)x m x %
T = --------------—---------------de que se sirven los construc-

94
tores ingleses para determ inar 1» que entienden por to 
nelaje de constructores, siendo E  la distancia en piés 
ingleses entre dos perpendiculares á la quilla, tirada 
una de ellas por la cara de proa de la roda á la altu ra  
de la cubierta superior, y á otra por la cara de popa del 
codaste interior á la altura del arranque de la bovedi
lla , y M la m ayor manga del buque de fuera á fuera 
dism inuida del doble del exceso entre el espesor de las 
cintas y el de los tablones del fondo, expresado tam 
bién en piés ingleses 

£.a Los aparejos serán proporcionados á los cascos y 
objeto del servicio.

3.a Las m áquinas serán de hélice ó ruedas capaces 
de im prim ir al buque una velocidad media de ocho m i
llas, suficiente para que en las circunstancias ordina
rias de la navegación que han de efectuar empleen dos 
horas y media.

4 a Las calderas serán tu b u la res , de solidez y tam a
ño suficiente para las máquinas, y provistas de las cor
respondientes válvulas, grifos y demás accesorios nece
sarios para su regularidad y manejo.

5.a Las carboneras serán de hierro, y la fuerza nomi
nal de sus m áquinas será por lo ménos de 80 caballos

N I  A Vcalculadas por la fórmula F  = ----------- , siendo N  el n ú -
33000

mero de cilindros, A  el área efectiva de uno de los ém
bolos en pulgadas cuadradas inglesas y Y la velocidad 
de los mismos en piés ingleses.

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS.

6.a El contratista á cuyo cargo quede este servicio 
se compromete á conducir la correspondencia y tra s
porte de personal y material de guerra entre Ceuta y 
Algeciras y vice versa con dos buques de vapor de las 
condiciones facultativas expresadas, sujetándose estric
tam ente á las económicas que se dirán á continuación.

7.a Deberá tener en cada uno de dichos puntos un 
representante con facultades ámplias para entenderse 
con el Comisario de Guerra Inspector de trasportes en 
cada una de dichas plazas, de los que recibirán las in s
trucciones que el servicio exija.

8.a El contratista no podrá ceder ni subarrendar este 
servicio sin prévia autorización y aprobación del Go
bierno.

9.a El contratista tendrá constantem ente dos vapo
res destinados á este servicio, uno en Ceuta y el otro en 
A lgeciras; con ellos habrá de hacer diariam ente un 
viaje entre ámbos puntos, siendo las horas de salida las 
que se fijen por los respectivos Comandantes generales, 
salvo el caso en que el mal estado de la m ar impida ó 
retrase el v ia je , qué entonces salvará su responsabili
dad con un certificado del Capitán del puerto respecti
vo , visado por el Comandante general, y no podrá exi- 
gírsele en los dias siguientes ningún viaje de aumento 
en compensación del que hubiese dejado de hacer por 
dicha causa; y cuando por este motivo se hubiera a lte - 
do la estancia respectiva de cada v ap o r, deberá resti
tuirse á ella tan pronto como abonance el tiem po, á no 
ser que el cambio fuese recíproco , que entonces que
dará á voluntad de los representantes el deshacerlo, 
pero en horas extraordinarias que no alteren en nada el 
servicio, tomando siempre la vénia del Comisario Ins
pector y Comandante general.

10. Si los Comisarios Inspectores ordenasen á la em
presa algún viaje extraordinario porque así lo exija el 
servicio de G uerra, se dará aviso con seis horas de an 
ticipación , teniendo presente que estos viajes podrán 
hacerse de dia ó de noche, y de m anera que no in te r
rum pan los ordinarios contratados.

I I .  El Comandante general de Ceuta podrá, en ca
sos m uy extraordinarios y dando cuenta al Gobierno, 
disponer el viaje de uno de los vapores á cualquie
ra  de los puertos situados en el litoral de los distri
tos militares de Andalucía y Granada. En este caso se 
abonará á la empresa la prorata que á precio de con
tra ta  corresponda á cada viaje sencillo por cada 18 mi
llas que el vapor hubiese recorrido , así á la idea como 
á la vuelta al referido puerto de Ceuta.

1£. Cuando los buques del contratista dejen de h a 
cer el servicio por otra causa que no sea la de temporal, 
reconocida por los Capitanes de puerto y aprobada por 
los Comandantes generales, los Comisarios Inspectores 
fletarán otros vapores por cuenta de la em presa , de la 
calidad y condiciones que pudieran hallarse en los m is
mos puertos ú otros próximos del lito ra l, y su pago se 
hará por la Intendencia de A ndalucía, prévia la pre
sentación de la certificación del Comisario Inspector y 
V *  B.° del Comandante general, en la que se exprese la 
causa y ajuste hecho, y su importe se descontará del 
haber que corresponda al contratista, sin que pueda 
admitírsele en ningún caso protesta ni disculpa de n in
gún género.

13. Los buques estarán matriculados y abanderados 
en España con las formalidades que exigen las leyes, 
y no serán admitidos para este servicio sin que ántes 
hayan sido reconocidos y valorados por la comisión fa
cultativa que designe el Capitán general del D eparta
mento de Cádiz, de cuyo resultado presentará una cer
tificación después que haya sido aprobado el contrato 
por el Gobierno, concediéndosele para dicho recono
cimiento 30 dias de plazo, contados desde la fecha en que 
se le haya comunicado la aprobación. Si los buques 
presentados no llenasen las condiciones facultativas que 
se exigen, deberá presentar otros en el plazo im proro- 
gable de 15 dias; y si tampoco fueran admitidos, se con
siderará rescindido el contrato, quedando á favor del 
Estado la fianza metálica ó garantía que hubiera puesto 
en depósito el contratista.

14. Los buques de vapor serán de las dimensiones 
y demás condiciones facultativas designadas anterior
mente, con todos los pertrechos necesarios para su buen 
servicio y el repuesto conveniente para reemplazarlos 
con oportunidad. Tendrán una cámara de primera clase, 
que la ocuparán con preferencia los Jefes y Oficiales del 
ejército, sus institutos y Marina, con la ventilación y 
comodidad posible y decorada pon decencia; una segun
da cámara ó un sollado espacioso y ventilado para los 
pasajeros: las bodegas serán proporcionadas al trasporte 
de efectos y materiales, con las escotillas preparadas de 
m anera que puedan en trar por ellas todos los bultos, 
cualesquiera que sea su dimensión; y por último, se ne
cesita que tengan un pañol bien acondicionado para la 
conducción de pólvora: todo esto además de( espacio 
que se ocupe por las máquinas, calderas, carooneras, 
almacén para el repuesto de efectos, sollado para la tri
pulación y camarote del Capitán y Piloto.

15. Los buques tardarán cuando más en cada viaje 
directo entre Ceuta y Algeciras y vice versa dos horas 
y media, excepto en los casos en que las leyes sanita
rias ó cualesquiera sucesos ó disposiciones exijan que 
vayan á otro puerto cualquiera, sin que por esto se con
sidero terminado el viaje, pues cumplido dicho extremo 
deberá regresar inm ediatamente á Ceuta ó Algeciras: 
fuera de este caso y los demás de fuerza m ay o r, debi
damente acreditados, no se admitirá ningún otro moti
vo, sea cual fu e re , que aumente la duración de los via
jes. Y no podrán conceptuarse nunca como retardos 
ocasionados por fuerza mayor los que provengan de 
malicia ó negligencia del Capitán, el contratista, sus re
presentantes ó empleados, del mal estado de los buques 
ó de sus m áquinas; y en f in , de los defectos del com
bustible, repuestos y servicio general del trasporte.

16. En el caso de pérdida ó inutilidad de alguno de 
los vapores, el contratista queda obligado á reponerlo 
dentro del plazo de dos meses, contados desde el dia en 
que ocurra el siniestro; y para que el servicio no se in 
terrum pa, en el plazo de 16 dias lo sustituirá con otro 
interinam ente, aunque sea de menor porte, y m iéntras 
tanto el otro vapor hará los dos viajes que se exigen, 
debiendo pernoctar siempre en Ceuta.

17. Los vapores estarán dotados con el necesario nú 
mero de tripulantes m atriculados y sirvientes, y se ha
llarán sujetos á las disposiciones que rigen sobre sani
dad y policía marítim a como cualesquiera otros buques 
nacionales en todo aquello que no se encuentre deter
minado en este pliego de condiciones; siendo obligación 
del contratista el coste de combustible y pago de sueldos, 
salarios y manutención de los tripulantes, y los demás 
gastos que exijan el entretenim iento de los buques , la 
reparación de averías y el servicio que prestan.

18. El contratista tendrá obligación de m antener 
constantem ente en buen uso y limpieza los cascos, y 
particularm ente sus fondos, las máquinas y calderas; y 
también será de su cuenta conservar en buen estado y 
en las cantidades convenientes todos los pertrechos y ú ti
les del uso de los buques y del servicio de pasajeros, así 
como también el repuesto que se necesite para reem pla
zarlos cuando convenga.

19. Los Comisarios Inspectores podrán acudir á los 
Capitanes de puerto respectivos para que estos reconoz
can y certifiquen que el contratista cumple con la con
dición anterior : estos reconocimientos se verificarán tri
mestralmente , ó ántes si fuere necesario, á juicio de di
cho Jefe adm inistrativo; y cuando el contratista se ne
gare á cumplir lo que por este Jefe se le prevenga para 
rem ediar las faltas de que se tra ta , podrá acudir al Co
m andante general para que prohiba la salida del vapor, 
quedando el contratista responsable de las consecuen
cias, dándose cuenta á la Dirección general de A dminis
tración m ilitar por conducto de la Intendencia m ilitar 
del d is trito , y esta Autoridad podrá ordenar desde luego 
que se descuente de la subvención la parte proporcional 
al viaje ó viajes que por dicha causa dejen de hacerse, y 
disponer que se proceda con arreglo á la condición 12 
para que el servicio no se interrum pa.

£0. La conducción de la correspondencia oficial y 
particular sobre los puntos indicados, así como el tras
porte de tropas, caballos, Jefes y Oficiales sueltos del 
ejército y Armada, sus familias, entendiéndose por estas 
los padres, m ujer é hijos; presidiarios á cumplir y cum 
plidos, equipajes, caudales y efectos ó materiales de Ad
ministración ó Sanidad militar, Ingenieros, Artillería y 
Marina, se hará bajo la responsabilidad directa del con
tratista , sin más abono que el de la subvención, prévia 
la presentación en la Administración de los vapores de 
las papeletas de embarque firmadas por el Comisario In s 
pector , y en las que se exprese la clase y nombre de la 
persona ó personas y localidad que se les designe, aña
diéndose por el A dministrador ó representante de la em
presa el número de bultos que constituyan el equipaje ó 
efectos, y su peso bruto en kilogramos ó quintales m é
tricos.

81. Tendrá también la obligación de trasportar bajo 
su responsabilidad directa á todas las personas particu
lares de la población de Ceuta ó de la Península que lo 
soliciten y se hallen autorizadas com petentem ente, así 
como también á los Jefes y empleados de cualquier ramo 
ó carrera del Estado que no dependan de los Ministerios 
de la Guerra y de M arina, sus equipajes, efectos de co
m ercio, consum o, industria y demás que se presenten 
para el trasporte, y serán admitidos por la empresa des
de luego siempre que el servicio m ilitar lo perm ita y pré- 
vio el pago de las cantidades que se fijan en las tarifas 
de que trata la condición 36 de este pliego, y sin nece
sidad de las papeletas de embarque que el Comisario ex
pida para todo lo que al ramo de Guerra y Marina cor
responda; pero este Jefe administrativo podrá vigilar y 
prohibir que se admitan más personas y material ó efec
tos particulares de los que se puedan conducir después de 
admitido con preferencia lo que al ramo militar perte
nezca. El importe á que ascienda todo el trasporte de que 
tra ta  esta condición quedará siempre en beneficio de la 
empresa.

££. Los Capitanes de los vapores recogerán por sí 
mismos de las Administraciones de Correos respectivas 
la correspondencia, y la entregarán también en ella 
personalmente y en la misma forma que la hayan reci
bido: cuando dejasen de hacerlo ó cometieren alguna 
falta que produjese pérdida de ella , pagará el contratis
ta en el papel correspondiente una m ulta de £00 escu
dos; y cuando por culpa ó descuido del Capitán sufriera 
la correspondencia algún deterioro , pagará también la 
empresa, y en la misma forma, la m ulta de 100 escudos, 
todo esto sin perjuicio de la responsabilidad criminal á 
que en uno ú otro caso hubiere lugar.

£3. También se harán cargo los Capitanes y sus
cribirán el recibo en la guia que extienda para la con
ducción de efectos ó materiales de la Administración y 
Sanidad militar, Artillería, Ingenieros y Marina, y reci
birán los caudales que los mismos rem itan, entregando 
todo en el mismo estado; siendo de cuenta del contra
tista el pago de los deterioros ó pérdidas que ocurran 
según lo que se exija por dichos cuerpos, y de la Admi
nistración m ilitar el empaque y buen acondicionamien
to de los efectos que remita.

£4. Las multas que se exijan al contratista, lo mismo 
que las cantidades que deba pagar por los desperfectos 
ó pérdida de efectos y materiales de Guerra y Marina 
en el caso de que voluntariam ente no se prestara á sa- 
facerlas, se pagarán por la Intendencia militar de An
dalucía por cuenta de sus devengos y haberes acredita
dos; y cuando estos no alcanzaren, se m andarán pagar 
de la fianza que tenga en la Caja de Depósitos; que dando 
obligado á completarla en el plazo de 15 dias, contados 
desde que se le avise; y si así no lo hiciera, se completará 
con los valores que devengue en lo sucesivo.

£5. Las pérdidas de efectos y equipajes de los mili
tares y empleados civiles ó de particulares serán satis
fechas por el contratista con arreglo á tarifas estableci
das con anticipación.

£6. Cuando el servicio del ramo de Guerra exija la 
ocupación completa de los buques, se dará aviso con 
seis horas de anticipación por el Comisario Inspector al 
representante del contratista para que este no adquiera 
compromisos con particulares.

£7. Será de cuenta del contratista el trasporte desde 
el buque á tierra y vice versa de todo el personal y ma
terial de Guerra y M arina, caudales, correspondencia y 
equipajes, lo mismo que cualquiera clase de derechos 
que en los puertos se exijan por estancia, entrada ó sa
lida de los vapores.

£8. El contratista recibirá mensualm ente en la Teso
rería de Rentas de Cádiz ó deSevilla, según le convenga, 
la duodécima parte de la subvención, prévia la presen
tación del correspondiente libramiento que le expida la 
Intendencia del distrito en vista de dos certificaciones 
de los Comisarios Inspectores de Ceuta y A lgeciras, en 
las que se haga constar el exacto cumplimiento de su 
compromiso.

£9. La duración de este contrato será de dos años, 
contados desde el día en que los buques comiencen á 
desempeñar el servicio, pudiendo prorogarse por uno ó 
dos más, según convenga á las partes contratantes, y 
prévio aviso con dos meses de anticipación y autoriza
ción del Gobierno.

30. Cuando la reparación de averías ó limpieza pe
riódica de alguno de los buques y sus m áquinas exijan 
la supresión de un viaje, se concederá por el Comisario 
Inspector, con anuencia del Comandante general res
pectivo, un plazo máximo de 15 dias; y si este no fuera 
suficiente, deberá el contratista reemplazarle provisio
nalm ente con otro buque de vapor, aunque sea de me
nor porte, para que el servicio no se interrum pa. La 
reparación y limpieza de los buques no podrá ser simul
tánea, sino en épocas distintas, y el vapor que quede 
prestando el servicio hará entóncesloá dos viajes que se 
precisan, pernoctando siempre en Ceuta.

31. Los buques de vapor destinados á este servicio 
disfrutarán de todas las consideraciones y exenciones 
tenidas á los buques-correos del Estado con uso de 
bandera, que como á tal corresponde.

3£. En caso de guerra con potencia extranjera, po
drá el contratista rescindir el contrato ó solicitar que la 
Administración militar le garantice los riesgos de cap
tu ra , pérdida ó averías á consecuencia del fuego ene
migo en hechos de armas que provengan de este moti
vo especial.

33. Los vapores destinados á este servicio serán pre
feridos para su despacho en las visitas de sanidad y 
puerto y en las oficinas del Estado, debiendo ser adm i
tidos sus Capitanes en el momento que se presenten.

34. Por cada viaje extraordinario percibirá la em pre

sa el tanto proporcional que corresponda por viaje or
dinario y subvención anual que se determ ine, y su 
pago se verificará al mismo tiempo que la mensualidad 
vencida y prévia la presentación de la certificación del 
Comisario Inspector, con el V.° B.° del Comandante ge
neral respectivo, en la que se especifique el motivo y la 
disposición superior que lo hubiese ordenado.

35. Los Jefes, Oficiales y funcionarios de las demás 
carreras del Estado que el Gobierno destine á Ceuta ó que 
regresen á la Península satisfarán al contratista, según 
tarifas, lo que se designa en este pliego para los demás 
individuos de la población civil, y según la localidad 
que pidan y el peso que arrojen sus equipajes. Igual
mente, y con arreglo á los precios de las mismas tarifas, 
podrán trasportarse todos los efectos que correspondan 
á las demás Administraciones, cualquiera que sea el 
Ministerio de que dependan.

36. Todos los individuos de la población civil de 
Ceuta ó de la Península pagarán al contratista por tras
porte personal y de efectos lo que se determ ina á con
tinuación : _

Escudos.

En primera cámara, cada billete personal. l ‘£00
En segunda (si la hubiere), ídem ................  0‘800
Sobre cubierta ó en el sollado.....................  0‘400
Por los niños menores de 10 años se pagará la mi

tad, y nada por los menores de dos años.
En los precios de los billetes personales sólo está 

comprendido el valor del pasaje sin manutención.
Por cada billete personal y en concepto de equipaje 

se trasportará gratis 50 kilogramos de peso , y el exceso 
se pagará á razón de 0‘400 escudos el quintal métrico, 
cuyo valor tipo ha de regir y satisfacerse al contratista 
por el peso que arroje cualquier objeto, género ó efecto 
de u so , comercio, consumo , industria &c. &c.

Además podrá exigir el contratista á los particulares 
por el trasporte de cada caballería mayor £ escudos, y 
uno por cada m enor; £ escudos por cada res vacu
na, 0‘400 escudos por cada cabeza de ganado lanar ó ca
brío, 0‘800 por el de cerda, 0‘050 por cada ave viva y 0‘0£5 
muerta.

37. Media hora ántes de la salida de los vapores se 
presentarán los Capitanes á los Comandantes generales 
y Comisarios de Guerra Inspectores del servicio para re
cibir sus órdenes, y prévio el permiso de los Capitanes 
de puerto emprenderán el viaje á la hora señalada , é 
inm ediatamente á su llegada se presentarán á las mis
mas Autoridades del puerto de a rr ib o , entregándoles 
las listas de pasajeros formadas por la Administración de 
la empresa.

38. Los buques destinados á este servicio quedarán 
especialmente obligados y afectos por su valor al cum
plimiento de su contrato, sin que en ningún caso ni por 
ningún concepto se admita la preferencia de cualquiera 
otra obligación; el contratista garantizará además el cum
plimiento de lo pactado, consignando en la Caja general 
de Depósitos ó en las sucursales de Cádiz ó Sevilla 10.000 
escudos en metálico ó en papel del Estado al tipo cor
riente según cotización del dia en que se comunique la 
aprobación.

39. Para  resolver las cuestiones que se susciten en 
la parte de ejecución del servicio de que se tra ta  se ob
servará la legislación que rige para toda clase de con
tratas del Estado y la instrucción aprobada en real or
den de 3 de Junio de 185£, sin que puedan invocarse 
para su cumplimiento é interpretación las disposiciones 
del Código de Comercio respecto á las naves y del co
mercio marítimo.

40. Las cuestiones promovidas acerca de la inteli
gencia, cumplim iento, rescisión y efectos de este con
trato se resolverán por la Administración central de 
G uerra, y si se hiciesen contenciosas se ventilarán ante 
el Consejo de Estado.

41.  ̂ La subasta de este servicio será sim ultánea, y 
tendrá lugar el dia que se determ ine, en Madrid ante el 
Tribunal de la Dirección general de Administración mi
lita r; en las Intendencias militares de Andalucía, Cata
luña, Valencia y Galicia, y en la Subintendencia de Má
laga ante sus respectivos Tribunales.

4£. E l anuncio y pliego de condiciones se publicarán 
con 30 dias de anticipación en la G a c e t a ,  del Gobierno 
y Boletines oficiales de las provincias marítim as que 
comprendan dichas demarcaciones, y además el anuncio 
se fijará en las Capitanías de los puertos de Cádiz, Al
geciras , Málaga, Almería, Valencia, B arcelona, Coruña, 
Vigo y otros que puedan convenir, á juicio de los Jefes 
administrativos indicados.

43. El precio límite de la subvención anual que se 
fija para este servicio en cumplimiento de la real orden 
de 31 de Diciembre último es el de 4£.000 escudos, y 
no se adm itirá proposición que exceda de este valor.

44. Las proposiciones se presentarán en pliego cer
rado y sellado al Presidente del Tribunal media hora 
ántes de la señalada para el ac to , garantizadas por el 
documento que acredita la imposición en la Caja de De
pósitos ó en las sucursales de la cantidad de £.000 escu
dos en metálico ó papel del Estado admisible para es
tos casos á precio de cotización del dia anterior al seña
lado para el remate, pudiendo devolverse á los interesa
dos terminado el acto las garantías de las proposiciones 
no admitidas. Las proposiciones que no estén acompa
ñadas de la garantía que se exige se tendrán por no 
presentadas.

45. Si algún licitador quisiera retirar su proposición 
ántes de principiar el remate, incurrirá en la pérdida del 
depósito consignado para presentarse á la subasta.

46. Versará la licitación únicamente sobre el tanto 
anual por que se ha de subvencionar el servicio.

47. El acto de la subasta principiará por la lectura 
de la real orden de 31 de Diciembre último, en la que 
se fija el tipo límite y se manda redactar este pliego de 
condiciones; en seguida se hará la lectura de estas y de 
la real orden que las aprueba y manda llevar á cabo la 
su b as ta ; seguidamente se leerán los anuncios, prece
diéndose después á la apertura de las proposiciones y 
su lectura por el E scribano , y por el orden con que 
hayan sido presentadas.

48. Abiertos los pliegos y examinadas las proposi
ciones que contengan, se declarará en el acto por el 
Presidente cuál es la que más ventajas ofrece, á reserva 
de la aprobación del Gobierno : si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá entre los qu e las suscriben 
solamente una puja oral por espacio de media hora, ad
judicándose en seguida provisionalmente el servicio al 
mejor postor. En estapuja  no se admitirá rebaja alguna 
que no llegue á la cantidad de 100 escudos por lo mé
nos. Si no quisieran los postores de proposiciones igua
les modificar las suyas respectivas, decidirá la suerte la 
que haya de ser admitida.

49. El resguardo del depósito que corresponda al 
adjudicatario provisional se reservará para que en el 
término de ocho dias, contados desde que se le comuni
que la real orden de aprobación, aum ente la suma 
de £.000 escudos hasta la de 10.000 que se determ ina en 
la condición 38 para responder del cumplimiento del 
contrato. El adjudicatario perderá la cantidad por que 
hiciera el depósito si no lo amplía dentro del plazo indi
cado, y toda la fianza si no otorgase la escritura en el 
término de 10 dias, ó si no empezara á hacer el servicio 
dentro del plazo máximo de 45 dias que se fijan en la 
condición 13.

50. Si los autores de las proposiciones no se hallaren 
presentes en el acto del remate, las personas que los re
presenten estarán revestidas del poder suficiente al efec
to, que exhibirán al Tribunal de subasta para hacer 
constar en el expediente esta circunstancia indispensa
ble, y se les devolverá el poder si no causasen efecto 
sus proposiciones; pero en caso afirmativo se un irá  á lo 
actuado el instrum ento público referido. La falta de 
concurrencia ai acto de subasta del autor de una p re 
posición ó de su apoderado no será un obstáculo para 
aceptarla en todas sus consecuencias si resultase la más 
ventajosa.

51. Los Intendentes de los distritos de Andalucía, 
Cataluña, Valencia, Galicia y el Subintendente de Má
laga darán cuenta inmediatamente remitiendo el expe
diente de lo actuado al Director general, quien convo
cará sin demora al Tribunal de subasta; y este, con pre
sencia del resultado de las celebradas en dichos puntos, 
declarará el remate á favor de la preposición más ven
tajosa.

5£. Si resultan de la subasta simultánea dos ó más 
proposiciones iguales, se verificará en Madrid nueva li
citación entre los autores de ellas, para lo cual el Direc
tor general de Administración militar señalará el dia y 
hora en que ha de verificarse, anunciándola con un pla
zo de £0 dias, en cuyo acto contenderán los proponen
tes, como ya se ha dicho, ó se decidirá por la suerte.

53. Finalizada la doble subasta y declarado el rema
te, el Director general dará cuenta al Gobierno para 
que recaiga la aprobación.

54. Todos los gastos de la escritura y el número de 
testimonios que se necesiten de ella, así como los que 
se causen para el reconocimiento y prueba de los bu
ques y demás que se originen, serán de cuenta del con
tratista.

55. Las preposiciones se escribirán correctamente 
en pliego entero, sin números, raspaduras ni abrevia
ciones, en los términos que se dirán á continuación.

Madrid £de  Abril de 1868.=M iguel Goll.

Modelo de proposición.
D    vecino (ó del comercio) d e  , enterado del

pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  (ó Boletín oficial d e  ) con objeto de contratar

el servicio de correos y trasportes militares entre Ceuta 
y Algeciras y vice versa, ofrece prestar este servicio 
por la cantidad anual d e . . . .  . escudos con los buques
de vapor de (hélice ó ruedas) nom brados   de la
m atrícula d e  , d e  toneladas el primero y de.. . .
toneladas el segundo, con máquinas d e   caballos
nominales, velocidad d e  millas por hora el prim e
ro .y  el segundo, y con los demás requisitos que se
exigen en las condiciones facultativas de la Marina; su
jetándose absolutamente á todas las económicas publi
cadas en dichos periódicos oficiales, acompañando car
ta de pago que acredita el depósito de £.000 escudos en
la Caja general (ó Tesorería de la provincia d e  )para
responder de esta preposición y de sus efectos, conforme 
á lo prevenido en la condición 44 del referido pliego.

(Fecha y firma del n r o D o n e n t e ú

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 25 de 

A bril de 1869, autorizad as por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

I N G R E S O S .

Plazuela Número Nueyos Total
de las Descalzas. ^ im p o -  imponen, d e j .

Sección 4.a.......................  » » » »
Idem £.*.................  4£.490 £0 £4 44
Idem 3.a.................  30.150 103 » 103
Idem 4.a........................ » » » »

Calle de Toledo, núm e
ro 75.

Sección 5.a   £.360 11 £ 13

Calle de Fuencarral 
(Hospicio).

Sección 6.a  5.860 £4 1 £5

Totales  50.560 158 £7 185

R E I N T E G R O S .

Plazuela  Número Idem Total
ñp 7/1? Dp*nni‘zn  Reales vellón, de pagos númeroae tas jjesetuzas. por saldo á cueata de pagos

Sección 1.a...............  113.100,33 74 14 88

El Director de sem ana, Manuel Catalá de Valerio- 
la ;= L os Vocales, Benito del Collado y A rdanuy .= Juan  
José Fuentes.=M anuel Serantes.=C onde de lranzo .=  
Francisco Millan y C aro.=Pablo A bejon.=José Sanz y 
B area.=Jacobo Ramirez de Villa U rru tia .= L ino  F er
nandez Baeza.=Basilio Sebastian Castellanos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Sección de Fomento.—Montes.
El dia 23 de Mayo próxim o, y hora de las doce de 

la m añana, tendrá lugar la segunda subasta doble y 
simultánea, en esta capital en las oficinas del Gobierno 
de [provincia bajo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la misma ó funcionario en quien delegue, y en el pue
blo de Cañamares en las Casas Consistoriales del mismo 
bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la 
venta y aprovechamiento de 9.155 pinos que se hallan 
marcados en la dehesa b o y a l, término de Cañamares, y 
pertenecientes á su común de vecinos, cuyo aprovecha
miento ha sido autorizado por mi orden de fecha 6 de 
Marzo próximo pasado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo inserto al pié de este anuncio, en
contrándose el expediente y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que ha de tener lugar la 
subasta para que los que deseen tom ar parte en la mis
ma puedan enterarse de él.

Cuenca £0 de Abril de 1869.=E1 Gobernador.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu 
blicado en el Boletín oficial de la provincia, n ú m  ,
d e l d e  , y del pliego de condiciones estableci
do para la venta y aprovechamiento d e  que se ha
llan m arcados , término d e    y pertenecientes
á los , se compromete á hacer la compra y aprove
chamiento d e  (aquí se expresará si la preposición se
refiere á la totalidad de los árboles ó á algunos de los 
lotes), con estricta sujeción al expresado pliego de con
diciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e . . . , ,  
(que se expresará por letra).

(Fecha y firma del proponente.) C—£££

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Dispuesto por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado se preceda á nueva subasta para la 
im presión  del B oletín  oficial de V entas de Bienes nacio
nales de esta provincia, he acordado señalar para la ce
lebración de la misma el dia £0 de Mayo próximo en los 
estrados de este G obierno, dándose principio al acto á 
las doce de su m añana bajo las bases que se expresan 
á continuación y las más que contiene el pliego de con
diciones aprobado por real orden de 3 de Noviembre 
de 1858, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y estará de manifiesto en la Comisión de Venias y 
en el acto de dicha subasta.

Orense Abril 10 de 1869.=E1 Gobernador, A lejan
dro González Olivares.

Bases principales.
La duración de la contrata será por dos a ñ o s , con

tados desde la fecha en que se comunique al rem atante 
la aprobación que recaiga.

E l número de ejemplares de cada tirada será de £00, 
papel tina y de la marca del sellado.

La fianza ó garantía es de 300 escudos.
La consignación del depósito para presentarse lici

tador es de 50 escudos en metálico.
No se adm itirá postura que exceda de 55 milésimas 

de escudo pliego de impresión.
Las preposiciones se harán  en pliegos cerrados desde 

la hora de las doce que principia la subasta hasta las 
doce y media que se dará lectura á las que resulten.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino de    enterado del anuncio pu

blicado e n  , y tde las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales, se compromete á tom ar
le á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por el precio d e   milésimas
cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) O—£4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Sección de Fomento.—Montes.
Aprobado por la Excma. Diputación provincial el 

respectivo expediente, se sacan á pública subasta 500 
piés de robles y 500 de hayas con sus leñas y cortezas, 
que contienen 1.0££ metros y 53£ decímetros cúbicos, 
señalados por entresaca en los montes del Concejo de 
Bedoya, A yuntam iento de Castro ó Cillórigo, bajo el tipo 
de 6.000 escudos, cuyos productos se rem atarán, bien 
en su totalidad, ó ya divididos en 10 lotes.

El acto tendrá lugar sim ultáneam ente en las ofici
nas de este Gobierno el dia £4 de Mayo próximo, á las 
doce de la mañana, y en la Sala capitular del A yunta
miento de Cillórigo bajo la presidencia del Sr. Alcalde.

 ̂ En los sitios referidos se pondrá de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de servir de tipo para el 
remate.

Santander ££ de Abril de 1869. =  Miguel Diez de 
U lzurrun. S—134

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Previniéndose por la Dirección general de Propieda
des y Derechos de Estado en su orden fecha £ del cor
riente que se proceda inmediatamente á contratar de 
nuevo el servicio del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
nacionales de esta provincia por tres años, he dispuesto 
señalar el dia 30 del inmediato Mayo para la subasta 
pública que al efecto hade verificarse en este Gobierno, 
y hora de doce á una del mismo dia, con sujeción á las 
prescripciones del real decreto fecha £7 de Febrero 
de 185£ y al pliego de condiciones aprobado por la real 
orden de 3 de Noviembre de 1858, que estarán de m ani
fiesto en estas oficinas para conocimiento de los que 
hayan de interesarse en la subasta; en la inteligencia 
de que para que les sean admitidas sus proposiciones es 
imprescindible que acompañen á las mismas el resguar
do que acredite haber consignado en la Caja de Depósi
tos de esta capital la cantidad de £0 escudos.

No se admitirá postura que exceda de 36 milésimas 
de escudo por cada pliego de impresión.

 ̂Los pliegos de preposición deberán depositarse en la 
caja-buzon que se hallará en la portería del Gobierno 
hasta la hora en que tendrá lugar la subasta, con arre
glo al modelo que se inserta á continuación.

Salamanca 15 de Abril de 1869.=Baldomero Me- 
nendez,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de   y de las condiciones y requi
sitos que se establece^ para la publicación del Boletín 
de Venias de Bienes nacionales, se compromete á tomarlo 
a su cargo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos, por el precio d e   milésimas de escudo cada
pliego de papel impreso de marca del sellado. S —187

DIPUTACION PROVINCIAL DE LA CORUÑA.

El dia £0 de Mayo próximo, a la una de la tarde, ten
drá lugar en el Gobierno de esta provincia la subasta 
para contratar el servicio de bagajes de la misma en el 
año económico de 1869-70 bajo el tipo de 1£.400 escu
dos, y con arreglo ai pliego de condioiones que desde el 
dia de hoy estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación.

El acto se verificará en mi despacho, con asistencia 
de un Diputado provincial, y con las formalidades pres
critas en la ley y reglamento vigente de presupuestos 
y contabilidad de £0 de Setiembre de 1865.
 ̂ Los que deseen interesarse en la subasta acompa

ñaran al pliego cerrado que contenga su preposición, re 
dactada en los términos que abajo se expresa, el docu
mento que acredite haber constituido en la sucursal dé 
la Caja de Depósitos en esta provincia la cantidad 
de l.£40 escudos, importe del 10 por 100 del tipo m ar
cado.

Coruña 19 de Abril de 1869.=E1 Gobernador, Presi
dente, Mariano Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................. , enterado del anuncio

y pliego de condiciones redactado para la contratación 
del servicio de bagajes de la provincia de la Coruña 
durante el año económico de 1869-70, se compromete á 
tom ar á su cargo dicho servicio, bajo las mismas con
diciones que acepta, por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) ££9

El  ̂ dia £0 de Mayo próximo, á las dos de la tarde» 
tendrá lugar en el Gobierno de esta provincia la su 
basta para contratar la impresión y circulación del Bo
letín oficial de la misma en el año económico de 1869-70 
bajo el tipo de 6.500 escudos, y con arreglo al pliego de 
condiciones que desde el dia de hoy estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Diputación.

El acto se verificará en mi despacho, con asistencia 
de un Diputado provincial, y con las formalidades pres
critas en la ley y reglamento de £0 de Setiembre 
de 1865.

Los que deseen interesarse en la subasta acompaña
rán al pliego cerrado que contenga su preposición, arre
glada al modelo que abajo se inserta, el documento que 
acredite haber constituido en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia la cantidad de 650 escudos, 
importe del 10 por 100 del tipo señalado.

Coruña 18 de Abril de 1869.=E1 Gobernador, Presi
dente, Mariano Castillo. C—££5

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE ALBACETE.

La Secretaría de esta corporación, dotada con 1.000 
escudos anuales, ha sido declarada vacante. Los que 
deseen obtenerla pueden dirigir sus solicitudes á esta 
corporación debidamente documentadas dentro del té r
mino de 30 dias, á contar desde el que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, según lo dispuesto en el art. 100 de 
la ley municipal vigente.

Albacete 17 de Abril de 1869.=Pedro Abia.
 _______________  A—175—1

AYUNTAMIENTO PO PULAR DE PALENCIA.

Visto que á pesar de haberse anunciado en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  la 
vacante de la Secretaría de este Ayuntam iento no se 
ha presentado más que un sólo aspirante á ella sin em
bargo d» haber espirado el plazo concedido, y creyendo 
esta corporación que la falta de pretendientes ha podi
do consistir en que no está suficientemente retribuida 
con el sueldo de 800 escudos anuales que la están asig
nados en el dia, se anuncia de nuevo su previsión con 
el de l.£00 escudos, que el agraciado empezará á perci
bir desde el 1.® de Julio en que ha de regir el nuevo 
presupuesto, y hasta aquella fecha percibirá á razón de 
los 800 escudos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría dentro del término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Palencia 17 de Marzo de 1869.=E1 Presidente, F e r-  
min L. de la Molina. P —84—1

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  a l c a l á  d e  l o s  g a z u l e s .

D. Antonio Diaz y Ruiz, Alcalde primero popular y 
Presidente del Iltre. Ayuntamiento de esta villa.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con 700 escudos anuales según el 
presupuesto ordinario formado para el año económico 
inmediato, se anuncia al público para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
presenten los aspirantes sus respectivas solicitudes do
cumentadas con arreglo á lo prevenido en el art. 100 de 
la ley municipal de £1 de Octubre próximo pasado en 
la Secretaría de esta corporación capitular dentro del 
plazo que queda prefijado para que tenga efecto su pre
visión según las prescripciones de la citada ley.

Alcalá de los Gazules 15 de Abril de 1869. =  Anto
nio Diaz y R u iz .= Juan  Roa y Rios, Secretario interino.

__________________  A—1 6 9 -4

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA  
DE MÁLAGA.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez 
en el término de nueve dias, contados desde el en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , para que comparezca en esta Administración 
D. Antonio Berrocal, Celador de Vigilancia de esta capi
tal que fué en los años 4850 á 1856, á responder de un 
alcance que le resultó por falta de documentos del ramo 
encomendados á su cuidado para su expendicion; así 
como á sus hijos ó herederos si aquel hubiese fallecido, 
recomendándoles hagan en el término, bien por sí ó por 
personas que los representen , las reclamaciones que 
crean convenir á su derecho; en la inteligencia que de 
no hacerlo se les seguirán los perjuicios á que dieran 
lugar.

Málaga 3 de Abril de 1869.=»Antonio López.
M—7 4 4 -1

ADMINISTRACION DEL DEPÓSITO GENERAL DE COMERCIO 
DEL PUERTO DE CADIZ.

D. Venancio López, Administrador del Depósito ge
neral de comercio del puerto de Cádiz.

Hago saber que por la Dirección general de Adua
nas y Aranceles, y á virtud de expediente adm inistra
tivo, se ha resuelto que el importe de los derechos de 
Arancel correspondientes á varias partidas de aguar
diente que pertenecen á declaraciones de los años de 18^9 
á 1861, y se hallan pendientes de pago, se satisfaga por 
los Administradores y Guarda-almacenes del Depósito 
que desempeñaron respectivamente estos destinos en 
las fechas ántes indicadas. Y á fin de que pueda tener 
cumplido efecto lo resuelto por la Superioridad, los se
ñores D. N. Blanco, D. José Acevedo, D. Guillermo Al
calde, D, N. Peñaranda, D. José Javalquinto, D. José Ma
ría L eón , D. Antonio Sierra, D. Juan Marchessi, D. José 
María Arguelles, D. Ramón T arríus, D. Manuel A sen- 
sio, D. Mariano Gárate, D. Joaquín Pacheco y los here
deros de D. Alonso Calvo, D. Joaquín Molé, D. José 
Bayo y D. Jorge Tomás Jaso, que han actuado como 
Administradores del referido establecimiento, y D. Joa
quín González, D. Pablo Bosinaga, D. Cárlos Morales, 
D. Juan Carmona y los herederos de D. José Dávila y 
D. Fernando Boubier, Guarda-almacenes del mismo De
pósito, y cuyo paradero s<- ignora, se servirán nombrar 
persona que les represente cerca de esta Administración 
para que puedan^ enterarse del asunto de que se tra ta  
y exponer lo que juzguen conveniente al derecho de sus. 
representados; en inteligencia de que si no lo verifican 
podrá pararles perjuicio.

Cádiz £1 de Abril de 1869. =  Venancio López.
C—££7

JUNTA ECONÓMICA DE LA FÁBRICA DE POLVORA DE MURCIA.

Debiéndose celebrar el dia 10 de Mayo próximo su
basta pública para la venta de varios efectos de la ex
tinguida Salitrería de Lorca, se anuncia al público para 
el conocimiento de todos los que quieran tom ar parte 
en dicha subasta que tendrá lugar á las diez de la m a
ñana ante la Junta económica de esta Fábrica militar de 
pólvora y en el taller Salitrería establecido en esta ciu
dad. Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados al Sr. Director hasta 10 minutos ántes de empe
zar el remate, ó dirigirlos por el correo y certificados 
para que lleguen á su poder hasta el dia anterior de la 
subasta, y deberán acompañarse de la carta de pago que 
icredite haber hecho el depósito en la Tesorería de esta 
provincia del 5 por 100 del total valor de los efectos que 
liciten si excediese de 10 escudos, y en sellos de fran
queo ó metálico si el valor de los efectos no llegase á 
10 escudos,



E l p lieg o  de con d icion es estará de m a n ifiesto  en las  
ofic in as de esta  F ábrica de p ó lv o ra , S a litrería  de M ur
c ia , y  copia del m ism o en poder del O ficial tercero de  
A d m in istra ción  m ilitar , encargado de los e fectos de  
L o rca  resid ente  en d ich a  ciudad , y  que h ab ita  el ed ifi
c io de aquella  ex tin g u id a  S a litrería , d on de podrán e n 
terarse los in teresa d os todos los d ías n o  feriados y ver  
lo s  e fectos que se subastan .L a s p rop osicion es han  de ser  redactad as con su je
ción al s ig u ien te Modelo.

El que suscribe, v e c in o  d e    enterado del a n u o -
ció y p liego de co n d ic io n e s  para c o n tra ta r  en  publica  
subasta  la v e n ta  de varios efectos de Ja ex tin g u id a  b a l i-  
trería de L o r c a , se  com prom ete  á satisfacer por los que  
á con tin u ac ión  relaciona y  firm a el va lor que a cada  
u n o  señ a la  (que expresará en letra y no en num ero, por  
e scu d o s y m ilé s im a s , acom pañando la carta de pago  
del 5 por 100 del total va lor si pasa de 10 escu d o s, o en  
m e tá lic o  ó en sellos de franqueo el d ich o  5 por 100 en  
lo s  casos que se m arcan en la con d ición  2. )

(F ech a  y  firm a del autor.)
Murcia 10 de A bril de 1 8 6 9 .= P .  A . D. L . J. E . , el 

Oficial seg u n d o  de A d m in istra ción  m ilita r , Secretario , 
A dolfo  R od rígu ez  G am ez. M— 796

FÁBRICA. DE SAL DE ROQUETAS.
D ebiendo procederse  á la  su b asta  de las obras de re

paración n ecesa r ia s  en  los ed ificios y  p erten en cias de 
esta  salirm d en tro  d el térm in o  de 30 d ias , contad os d es
de la fech a  en  que te n g a  lu gar  la pub licación  de este  
ed icto  en  e l B o le t ín  oficial  de la p r o v in c ia ^ la s person as  
que d eseen  tom ar parte en e lla  deberán sujetarse  en p n  
todo al p lieg o  de co n d icion es que á c o n tin u a c ió n  se i n 
s e r ta ; ad v ir tien d o  que si qu ieren  en terarse  del p r esu 
p u esto  p u ed en  pasar á esta  A d m in istración , don de se  
h a lla  de m anifiesto .

S a lin a  de R oq u eta s 21 de A bril de 1869.= E 1  A d m i
n istra d or, V icen te  M onjardin.
Pliego de condiciones a d m in i s t r a t iv a s  p a r a  s u b a s ta r  la  

ejecución de las obras  de rep arac ió n  que han de verif i 
carse  en los edificios y  dem ás  p e r te n en c ia s  de la F á
br ica  de sal  de R o q u e t a s , con arreg lo  al p resupues to  
form ado p o r  el In spec tor  faculta t ivo  de las sa l in a s  del  
Estado D. Federico  G arcía Patón.
1.* E l con tratista  á cu yo  favor queden  rem atadas  

la s  obras á que se  refiere el p liego  y  el p resu p u esto  for
m ado quedará obligado á ejecutarlas con en tera  su je 
c ión  á las con d icion es facu ltativas que a n teced en  en  el 
im prorogab le  térm ino de u n  m e s , ó contar desde el en  
que deba princip iarlas, que se  señ alarán  m ás adelante; y  
si no co n clu y e se  las obras en el plazo señ alado , será  
respon sab le  de los daños y  perju icios que su  dem ora  
ocasione á la H acienda.

2 .a S i del recon ocim ien to  que se  hará  de las m ism a s  
resu ltare estar m al e jec u ta d a s , será ob lig ac ión  del re
m a tan te  corregir en el térm in o  de 15 d ias todos lo s d e 
fectos ó faltas que se a d v ie r ta n ; y  si se negare  á ello, 
respon derá con  la fianza de tod os su s  b ien es á las fa ltas  
que c on ten ga  la obra, si no á los dañ os y  perju icios de la  
dem ora en q u e d a r la s  obras b ie n h e c h a s  d u ran te  lo s  
se is  m eses sig u ie n te s  al prim er recibo de la  o b r a , q u e
dando al fin de este plazo libre de tod a resp on sab ilid ad  
y facu ltad  para retirar la fianza.

3 .a S i el rem atante  dejara de cum plir  a lgu n a  de la s  
co n d ic io n es e stip u lad a s, será r e sp o n sa b le , no sólo con  
su  fianza , s in o  de todos su s  b ie n e s , proced iendo adm i
n istra tiv a m en te  contra él por la v ia  de a p rem io , segú n  
lo preven ido en el real decreto  de 21  de F ebrero de 4858  
é in stru cción  de 45 de N ov iem b re  s ig u ie n te ,  cu y a s d is
p osic ion es se  considerarán  parte in teg ra n te  de este  p lie 
go com o si en él se  h a lla sen  in se r ta s , ren u n c ia n d o  por  
lo  tan to el referido con tratista  toda c lase  de fu ero s y  
p r iv ileg ios p articu lares que d is fr u te , in c lu so  el de e x 
tranjería.

4 .a E l in teresado á cu y o  favor quede esta  su b asta  
afianzará al cu m p lim ien to  de lo estip u lad o  el 40 por 400  
del im porte del p resu p u esto  dentro del térm ino de los  
tres dias sig u ien tes  al en que se le notifique la a d ju d i
cación  definitiva, que para su aprobación  será p resen ta 
da al Sr. G obernador c iv il de la provincia . La |referida  
cantidad en m etá lico  se co n stitu irá  en la caja de esta  
A dm inistración  p r in c ip a l, y en el plazo de och o  dias  
otorgará el contratista  la corresp on d ien te  escritu ra . S i  
no otorgare la escritura en el plazo señ a la d o , se co n si
derará el contrato rescindido á perjuicio su yo , con todos 
lo s efectos de esta declaración  en el art 5 /  del real d e 
creto de 21 de F ebrero de 4858.

5 .a E l r e m a ta n te  d a rá  p r in c ip io  á la s  o b ra s  y  las  
c o n t in u a rá  sin  in te r ru p c ió n  d e n tro  de los ocho  d ias  s i
g u ie n te s  al en qu e  se le c o m u n iq u e  la  a p ro b a c ió n  d e fi
n i t iv a  cié la e sc r i tu ra .  E n  el caso  de q u e  no  las e m p e z a ra  
en  el perío do  se ñ a la d o , se d e c la ra rá  re sc in d id o  el c o n 
t r a to  en los té rm in o s  m a re a d o s  en la  c lá u s u la  a n te r io r .  
S i se su sp e n d ie se  ó h ic iese  a b a n d o n o  del se rv ic io , se 
e je c u ta rá n  las o b ra s  q u e  fa lten  a d m in is tr a t iv a m e n te  á 
p e r ju ic io  s u y o , s ie n d o  re sp o n sa b le  del m a y o r  coste  qu e  
te n g a n  y de  los d a ñ o s  y p e rju ic io s  q u e  su  fa lta  ocasio n e  
á la H a c ien d a .

6 3 C o n c lu id a s  las  o b ra s  corno b ien  e je c u ta d a s , se 
d e v o lv e rá  al c o n tra t is ta  Ja fianza  qu e  h a y a  p re se n ta d o  
p a ra  g a ra n t i r  el c u m p lim ie n to  de su  o b lig ac ió n .

7 .a La H acienda pública se ob liga á satisfacer  al in 
teresado la cantidad en que quede subastado el serv icio  
en dos plazos ig u a le s , el prim ero á la c o n clu sión  de la  
obra, y el seg u n d o cuando por peritos se reconozcan y 
expidan certificaciones de estar bien e jecu ta d a s, c u y o s  
pagos se efectuarán prévia la oportu na co n sig n ación  de 
pagos.

8 .a L a su b asta  tendrá lu gar  en el desp ach o  de esta  
A dm in istración  principal ante el Jefe de e lla , del Ofi
cial In terven tor  y del C om andante del R esgu ard o  esp e
cial de R en tas estan cad as el dia 86 de M ayo de 4869, 
a n u n cián d ose  el acto con 30 d ias de an tic ip a ción  por  
carteles y a n u n cio s  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , B o le t ín  
oficial de esta  p rov in cia  y en lo s  s it io s de costum b re.

9.a E l referido dia de la subasta , desde las doce á doce  
y m edia de su  m a ñ a n a , se recibirán por el A d m in istra
dor principa l, y  en p resen cia  de los dem ás fu n cio n arios  
que h an  de con stitu ir  la J u n ta , los p liegos cerrados que  
p resen ten  los lic itad ores con arreglo al m od elo  que se  
a co m p a ñ a , en cu yo  sobre se expresará  el nom bre del 
proponente^ y  estam pará su rúbrica. A  cada p liego  se  
acom pañará d ocu m en to  que acred ite  h ab erse  d e p o sita 
do prév iam en te  en la caja de esta  A d m in istra ción  la 
cantidad  de 88 escu d o s 380 m ilé s im as com o fianza para  
tom ar parte en la subasta . E l A d m in istra d or  n u m erará  
los p liegos á m edida que los reciba.

40.  ̂ A  las doce y  m ed ia  se procederá á la apertura de 
los p liegos por el orden de su n u m eración , leyén d ose  en  
alta voz las p rop osicion es que con ten g a n , y  tom ándose  
n o ta  de ellos y adjud icándose p ro v is io n a lm en te  el ser
v ic io  al autor de la m ás inferior en precio con respecto  
al tipo de 4.440 escu d os 800 m ilés im a s que se fija en la 
su b asta  com o im porte de las obras seg ú n  el p resupuesto  
aprobado. E n el caso de haber dos ó m ás p rop osicion es  
ig u a le s , se abrirá en el acto y por un cuarto de hora  
una lic itac ión  verbal entre su s autores; y  en el caso que 
n in g u n o  la m ejorase, se  adjudicará el rem ate al que se 
gú n  el orden  de n u m eración  de los p liegos lo h u b iese  
presentado prim ero.

44. P ara  m á s claridad del p resen te  con trato  queda  
con sig n a d o  que todas las c u estio n e s que se su sc iten  se  
reso lverán  por la  v ia  co n te n c io so -a d m in is tra tiv a  d es
p u és de apurados lo s trám ites gu b ern ativos.

48 T erm inado el r e m a te , se leva n tara  acta  que fir
m ará tam bién  el que resu lte  m ejor p o sto r , ob ligán d ose  
á  cum plir  el contrato  lu ego  que recaiga la aprobación  
superior. Para que esto  pueda ten er  lu gar  se rem itirá  á 
la D irección general de R e n ta s  E stancadas y L oterías el 
exp ed ien te  orig ina l , quedando en poder del A d m in is
trador P resid en te  de la su b a sta , adem ás del d ocu m en to  
de depósito  de fianza del que resu lte  rem atan te , una c o 
pia literal autorizada del acta  que firm ará tam bién  el 
in teresad o, d ev o lv ién d o se  en el acto  á los d em ás p osto
res su s  resp ectivos depósitos. L os g a stos de escritura y  
d em ás serán  de cu en ta  del rem atan te .—=E1 A d m in istra 
d o r , V icen te  M onjardin.

' Modelo de proposic ión .
D. N . N ., v e c in o  d e    en terado del p liego  de con 

d ic ion es in serto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B ole tín  ofi
cial  (n ú m eros y  fech a s), y de cu an to s req u isito s en ella  
se e x ig e n , se com p rom ete  á e jecutar las obras de rep a
ración de los ed ificios y dem ás p erten en cias de las S a li
nas de R oq u eta s  que se detallan  en el p resu p u esto  y
exp resad o  p liego  de co n d icion es por la cantidad  d e ..........
(en  le tra ), su jetán d o se  á cu an to  en el m ism o se e s ta -  
bi ece. (F ec h a  y firm a.) R — 40

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En la villa de M adrid, á 5 de Abril de 1 869:
Vistos los autos seguidos en el T ribunal de Comercio de esta 

plaza entre partes, de la una D. Juan Clavería y Aznares, v e 
cino y del comercio de Barcelona, representado por el P rocura
dor ü . ManuH Martin Veña, en concepto de dem andante, y de 
la otra y  en el de demandados D. Pascual Blasco y Balada, r e 
presentado por el P rocurador D. Francisco Rodero y Agudo, y  
D. Severo Carbonell, y en su representación los estrados del 
Tribunal, socios ámbos de la razón Blasco y  C arbonell, sobre 
pago de i.812 escudos 718 milésimas, intereses y  costas; en cu
yos autos ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Luis Vázquez Mon- 
d rag o n , y  por sus ocupaciones en otra Sala ha sido habilitado el 
Sr. Magistrado D. Juan de Cárdenas :

Aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho que con
tiene la sentencia apelada, dictada por el Tribunal de Comercio 
de esta plaza en 23 de Junio de 1868;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con las cos
tas de esta segunda instancia la mencionada sentencia apelada, 
por la que se condena á D. Pascual Blasco y D. Severo Car
bonell, en el concepto de socios de la razón Blasco y  Carbonell 
á que dentro de los ocho dias siguientes al en que esta senten
cia cause ejecutoria paguen á Ü. Juan Clavería y Aznares la 
cantidad de 1.812 escudos 718 milésimas y  sus intereses á razón 
de 6 por 100 desde el 30 de Abril de 1866, según lo solicitó en 
su escrito de demanda, fecha 9 de Julio del año pasado de 1867. 
Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia y  
en la G a c eta  d e  M adrid , según se dispone en el art. 1.191 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.Así por esta nuestra sentencia de vista lo pronunciam os, 
mandamos y firmam os.=Lorenzo Cobo de la T orre .= Joaquin  
José C ervino .=Juan de C árdenas.= Francisco Fernandez N e- 
grete.Publicación. =  La anterior sentencia fué leida y  publicada 
por el Sr. D. Juan de C árdenas, Magistrado de la Sala tercera  
de esta Audiencia y Ministro Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando sesión pública en ella hoy 7 de Abril de 1869, 
de que yo el Escribano de Cám ara certifico. =  José M. de 
Quintas.Corresponde á la letra  con su original que obra en el r©llo de 
los autos seguidos por D. Juan Clavería y Aznares con Don 
Pascual Blasco y Balada y  D. Severo Carbonell sobre pago 
de 18.127 rs. 18 cén ts., intereses , gastos y costas ; á que me re 
mito y de que certifico como Escribano de Cámara de esta Au
diencia territorial.

Y para que conste y  se inserte en la G aceta de M adrid ex
pido la presente que firmo en M adrid á 21 de Abril de 1869.=  
José M. de Quintas. X —1246

D. Mariano Díe y  Pescetlo, Juez de prim era instancia de 
Alicante y su partido.

Hago saber que en vista del estado de acreedores de D. Sa- 
bas Pinillos y Martínez , presentado por el Sr. Juez Comisario, 
se señala para la celebración de la prim era junta general el dia 
19 de Mayo próxim o, á las diez horas de su mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado , en la que se procederá al nom bra
miento de un síndico, para lo cual se convoca á los acreedores 
que fueran desconocidos, citándoles para que presenten los 
doeum ntos que prueben sus créditos líquidos contra el que
brado al Sr. Juez Comisario D. Alejandro Augusto García ántes 
de la celebración de la junta, con arreglo al art. 1.064 del Códi
go de Comercio; bajo la responsabilidad que prev  ene el 1.010 
del mismo, c m facultad todos los acreedores do com parecer p er
sonalmente ó por medio de apoderado autorizado con poder 
bastante sin llevar' cada uno de estos más de una representa
ción.

Air ante 23 de Abril ele 1869.=M ariano D íe .= P or m andado 
de S. S ., Narciso Sánchez. X —1247

D. N icanor Rojas Caballero, Juez de prim era instm eia de e.-Ta villa de Cervera de Rio P suerga y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que crean tener derecho ó los bienes que eon>tituy<in la capellanía 

fundada en la igleúa parroquial del pueblo de Becerril del Car
pió por el Licenciado D. Pedro Perez, Beneficiado que fué en di
cho pueb o, en el dia 31 de Diciemb e de 1686, para que dentro 
del término de 30 dias improrogables, contados desdeel siguien
te al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comp rezcan en este mi Juzgado por medio de Procurador de su núme- o con 
poder bastante á deducir sus reclamaciones;con apercibimiento 
que d • no ver ificarlo pasado dicho término, sin más citaciones 
y emplazamientos se seguirá el expediente incoado con a r re glo á derecho.Dado en Cervera de R ioPisuerga á 17 de Marzo de 1869.=  
Nicanor R o jas.= P or mandado de S. S., Manuel Alonso R odrí
guez. X — 1243

D. Ciríaco Perez de L arriba , Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral del pariido de Palma de Mallorca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que, ade
más de Jerónim a y Cat-dina Pax y Oliver, M ariana, Jerónim o 
y Ramón Rotger y  Pax, y Jerónima, Margarita, José y Antonia Pax y  Llabrés, se crean con derecho á heredar á Miguel Pax 
y  Oliver, muerto abintestato, para que dentro del término de 30 dias comparezcan á exponerlo.

Palma 5 de Abril de 1869.=Ciiiaco Perez ele L arrib a .= P o r 
su m andado, Antonio Cañellas. P —X —8

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio 
de Burgos, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Tudela y su partido.

Por el presente p rim er pregón y edicto cito, llamo y empla
zo á Gabino Ochoa y  Barrenas y Bartolomé ’Arnedo y Villeras, 
solteros, naturales de la ciudad de Cascant0, procesados en este 
Juzgado por atentado contra la Autoridad y perturbación del 
ór den público, ausentes, para que dentro del término de nueve 
dias conparezcan en dicho Juzgado á oir y contestar los cargos 
que contra ellos resultan; pues si pareciesen serán o id o sy  guar
dará justicia, y de no hacerlo pasado dicho térm ino se acordará lo procedente.

Y para que no puedan alegar ignorancia se expide el p resente.
Dado en Tudela á 7 de Abril de !869.=Saturnino de C ea- 

no V ivas.= P o r su mandado, Ramón Martínez. T—67

D. Juan de Igneson, Juez de prim era instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rouseille Guillaume 
y Prostin Gaspar, maquinistas, de nación franceses, contra quie
nes se instruye causa crim inal en este Juzgado sobre el descar
rilamiento del tren-correo, núm. 15, en la via férrea del Norte, 
térm ino de esta ciudad, al pago del prado de Rubio la mañana 
del 23 de Setiembre del año pasado de 1866, para que en el térm ino de nueve dias, á contar desde su fecha, se presenten en el mismo 
y Escribanía del que refrenda á evacuar el traslado que de la 
acusación fiscal se le s  confiere en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Val'.adoüd á 7 de Abril de 1869.~=Juan de Igne- so n .= P o r mandado de S. S., Yalentin Barrigón. V—146
D. Nicanor Antón Garran, Juez de prim era instancia de esta villa de Azpeitia y su partido.
Hago saber que en la causa que se instruye en este Juzgado

contra D. José Antonio Amilibin, vecino de la villa de Zarauz, 
por abandono del cargo de Alcalde prim ero del Ayuntami- n tode 
dicha villa, se ha acordado por auto del dia de ayer llamarle por 
edictos para que en el término de 30 dias comparezca rn es e 
Juzgado á prestar la indagatoria que se halla acordada, y re s 
ponder á los cargos que contra él resultan por dicho abandono, 
b *jo apercibimiento de que no ver.Meándolo se continuará la 
causa en su ausencia y rebel lía, y le pa ra iác l peí juicio que haya 
lugar.Dado en Azpeftia á 6 de Abril de 1 SG9.= Nicanor Antón 
G arran .—Por su m m dado, José lgñacio de llúrbide. A—152

D. José Delgado, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Fuen tesa úco y su partido.Por el presente pi imero y único edicto se cita, llama y em
plazad Melchor González, vecino de San Miguel de la Rivera, 
para que dentro d.4 termino de 30 dias, á contar desde la inser
ción del edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado en donde pende causa criminal contra él y otros 
sobre tentativa de robo de v in - d e la  bodega de Antonia Do- 
campo y lesiones al Melchor; apercibido que de no com parecer 
dentro de dicho término se le dcclaratá  rebelde y contumaz, 
parándole el perjuicio que haya lugar.Fuentesaúco 7 de Abril de 1S69.=José D elgado .=Ju lian  Pa- 
laos. L—15

D. Pablo Reverter, Juez de prim era instancia de la ciudad y 
partido de Borja.Por el presente se cita, llama y emplaza á José Aratiegui, 
José Jaregui, Fernando Adrián y Juan Jano, de oficio canteros, 
para  que en e¡ término de 30 dias, contados desde la inserción 
del presente, comparezcan en este Juzgado á fin de hacerles sa
b er la sentencia pronunciada por S. L. la Audiencia del te rr i
torio en la causa sobre robo á los mismos en los térm inos de 
Tabuenca; apercibiéndoles que pasado dicho térm ino sin verifi
carlo se ha rá  la notificación en estrados, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.Dado en Bo<ja á 6 de Abril de 1S69.=Pablo R e v e rte r .=  
Por su m andado, Juan Antonio Grávalos. B—107

D. Julián María P ardo , Magistrado de Audiencia de fuera de 
M adrid y Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa.

En v irtud  del presente se cita y llama á los padres de un niño 
recien nacido hallado enfrente de las Escuelas Pias de San F er
nando para  que en el término de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado y  Escribanía del infrascrita, sito en la calle de la 
Union, núm. 6, cuarto bajo, á fin de que se Ies pueda ofrecer la 
causa que con tal motivo se instruye.

Madrid 9 de Abril de 1869.=EI Escribano, Acisclo Moya.
M—800

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. F er
nando Fernandez de R odas, Magistrado de Audiencia de p ro 
vincia y  Juez de prim era instancia del distrito de Buena vista de 
esta capital, se c i ta , llama y emplaza por prim er pregón y  té r
mino de nueve dias á Mr. Diego Bally á fin de que dentro del 
mismo se presente en dicho Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal á instancia de D. Bartolomé 
Nuñez por injurias ; apercibido que de lo contrario será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 13 de Abril de 1869. = E l  Escribano actuario, Poli- 
carpo López. M— 801

D. Francisco Martínez E spinosa, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Almansa y  su partido.

Por el presente prim ero, segundo y  tercer pregón y  edicto 
cito, llamo y emplazo al sujeto qus dijo llamarse Francisco Mar
tínez, vecino de esta población, y fué aprehendido por el guarda 
particular Vicente Mejías haciendo una carga de leña en la de
hesa llamada Mugrón y  terreno perteneciente á D. Pascual Puig- 
moltó en el dia 20 de Marzo últim o, y hora de las nueve de su 
manana, p ara  que en el término de 20 dias, contados desde hoy, 
se persone en este mi Juzgado á fin de p resta r su declaración 
de inqu irir; apercibido que de no hacerlo sustanciaré la causa 
que con tra  él instruyo en su rebeldía , entendiéndose los autos 
y  diligencias con los estrados del T ribunal, y  le para rá  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 13 de Abril de 1S69.=Francisco M artí
nez E spinosa.=Por su m andado, Martin Mancebo. A— 166

D. Joaquín Perez Cometo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Hidalgo 
Cámara, natural y vecino de Madrid, hijo de Manuel y de María, 
soltero, de oficio carpintero, de edad de 25 años, procesado por 
quebrantam iento de condena del presidio de esta ciudad en que 
se hafiaba confinado, para que en el preciso tém iino de 30 dias 
se presente en la cárcel de este partido á efecto de recibirle su 
indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el in
dicado término se le declarará rebelde y contumaz, entendién
dose las actuaciones sucesivas con los estrados del Juzgado.

Dado en Ab ala de Henares á 13 d-“ Abril de 1869.=Joaquin 
Perez C om oto .=El Notario actuario, Jacinto Hermuá. A—164

D. Roque Reñaga, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Lérida y su partido.
Hago saber- que habiéndose decretado con fecha de ayer el 

concurso voluntario de acreedores en que sr han presentado os 
menores Doña Enriqueta , D. Ricardo y D. Juan Can,i ida y Geni s , hijos y herederos del difunto D. J -sé  María Can Ida, y en 
su representación su curador D. Sebastian Capell, todos de esta vecindad, por este edicto se llama á los acrci dore- del expre
sado D. José María Canalda para que dentro d<d térm ino de 20 
dias, á contar desde la inserción del presante, comparezcan ant 
este Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos; ad
vertidos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lug,i r.

Dado en Lérida á 9 de Abril de 1869.=R oque R eñaga.= Jcsé  
Prim. L —X —4

En virtud de providencia del Supremo Tribunal de la' Rota de la Nunciatura apostólica en E spañ a, se cita, 1 am i y empla
za á D. Manuel Serrano y su hijo D. Juan Manuel, vecinos de 
Sevilla, y cuya existencia y paradero  se ignora, para que en 
el improrogable térm ino de 30 dias precisos, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d i : M a d r i d , se presenten 
en este Supremo Tribunal por medio de Procurador con poder 
bastarde á deducir el derecho que les asista en los autos que en 
grado de apelación se siguen ante el mismo sobre provisión de 
la capellanía fundada en la villa de M archena por Alonso de 
Vega Gallegos y su mujer María Lucenilla; en inteligencia de 
que pasado dicho término sin haber comparecido se dará á los 
autos el curso correspondiente y  se proveerá en ellos lo que haya lugar en derecho.

Madrid 10 de Abril de 1869.=C irilo María S erran o , Secre- 
tario* M - X —63

 ̂ D. Télix Yillapecellin, Abogado de los Tribunales de la na
ción, Juez de paz de esta capital é interino de prim era instancia de la misma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Angel Mar
tin , natural de G uadarram a, partido judicial de Colmenar Viejo, 
soltero, joi nalero y de 17 años de edad , para que en G preciso 
y perentorio término de 30 dias, contados desde esta fecha, 
presente en este Juzgado por Ja Escribanía del infrascrito para 
hacerle saber cierta providencia dictada en la causa crim inal 
que se le siguió por robo de gallinas é incidente de pago de eos 
tas de la misma; bajo apercibimiento de que no verificándolo S' 
le declarará contumaz y rebelde, y s>3 seguirán los procedimientos 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zamora a 7 de Abril de 1869.—Félix Villapecellin. Vicente Alvarez Ramis. z __15

D. E duardo Martínez del Campo, Juez de prim era instancia del partido de Vitoria.
Por el presente prim er edicto y término de nueve dias se 

cita, llama y  emplaza á Es:éban Arbaiza y Dulento, natural de 
Irciq , de 29 años de ed ad , de oficio carp in tero , que ha estado 
domiciliado en esta ciudad, y en el dia ausente de ignorado pa
radero, para que se presente en este Juzgado á enterarse de la 
acusación fiscal en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
delito de lesiones; apercibido que de no presentarse será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 8 de Abril de 1869. =  Edua: do Martínez del C am po.=Por su mandado, Vidal María de Guinea. V— 1

D. Saturnino de Ceano V ivas, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Tudela y su partido.
Por el presente tercero y último edh to  se cita , llama y o.m 

plaza al Notario que fué de la ciudad de Corellu D. José Pérula 
para que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzga
do á prestar la correspondiente indagatoria en causa que se le

súme por abandono de destino ; bajo apeicibim iento de que si 
no se presentare se continuará la causa en su rebeldía, parándole
el PDrÍi!ÍCi°n r fd e la br í o  d fA b ril  de 18G9 .= S aturn ino  de Ceano 
Vivas = P o r  su mandado, Santiago Jiménez.

D. Pedro Nolasco de Sngredo, Juez de prim era instan.ia del
partido de la ciudad de San Sebastian. \ f a r -Por el u ro 'en te  primei edicto cito, llamo y  < nipl .zo a Mar
tin \r^a1 vecino del valle de Oyarzun, para que en el leí mino 
de nueve dias, á contar desde la inserción del P ^ e « l e  e “ 'a Ba
c e t a  de M adkid, compaiczca en este J u ^ a d o a  efw to  r e  hacer 
le saber la acusación fiscal en c a u s a  criminal que!se sigue ccm 
tra el mismo soben lesiones inferidas a su mujei A:nton 
bastían ; apercibido que si no comparece P?f?d " J ; 1, ™ dQS sustanciará la causa por su ausencia v rebeldía con los estrados 
del Tribunal, parándole el perjuicio que hubiere lugar- ^  .

Dado en San Sebastian á 8 de Abril de 1869.=! edro J¡°lasc0 
de Sagredo = P o r  su m andado, José Erro.

D. Antonio López d" Silva, Abogado de los Tribunales del 
reino , Juez de paz del distrito de esta capital, y como tal na
ciendo funciones de Juez de prim era instancia delam i^m a y  su 
partido por vacante Nc. _P or el presente se llama á Julián Dorsain y Cayaro A na- 
toli, de nac-iun fra n c esa , de oficio organeros y residentes que 
han sido po r espacio de poco tiempo en esta c iudad , para que 
puedan ser oidos en la causa que se les instruyó sobre estara 
á v irtu d  de denuncia dada por D. Antonio Capón y Andrés, 
Párroco de Santiago de esta capital, la que fd iad a  se remitió 
al superior T iibunal, que se siguió en rebeldía d e j o s  miamos 
y fué devuelta con certificación de la sentencia que S. E. los S e
ñores del superior T ribunal en Sala prim era se sirvieron p ro nunciar en 20 de Marzo, penándoseles en la multa de 6.574 
reales, equivalente al perjuicio irrogado á los sujetos á quienes 
aparece estafaron, indemnizándoles además de las cantidades 
respectivas en que ha consis ido.Al propio tiempo exhorto a las Autoridades civiles y milita
res de los pueblos en que vieren inserto este edicto se sirvan 
proceder á la busca, cap tura  y  remesa á este Juzgado con la 
seguridad debida de los Julián Dorsain y G ayard A n a to li, ex
presándose á continuación las señas que resultan.Dado en la ciudad de Lugo á 2 de Abril de 1869.=Antonio 
López de S ilv a .= P o r su m andado, A ndrés Olmo.

Señas.
E l Ju l iá n  D o r s a in , es d e  esta tu ra  a lta , co lo r  m o r e n o ; g a sta  

vig o te  y p erilla  la r g a ; e s  de 48 añ os do ed a d , cu erp o  r eg u la r ;  
v is te  d e  gaban  castañ o  y so m b rero  hon go.El Cayard Anatoli es de la misma estatura, rub io , igual t ra 
je y de unos 26 años de edad. L—83

Doctor D. Ambrosio Toledano, Juez de paz de esta ciudad y 
Regente del de prim era instancia del partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia.Por el presente hago saber que ea este Juzgado y por la 
Escribanía del actuario se sigue causa crim inal de oficio sobre 
haber hallado el dia 20 de Marzo último en térm ino de Loranca 
del Campo el cadáver de un hom bre desconocido, cuyas señas 
personales son: su edad como de 60 años, estatura de unos 
cinco piés, pe loen t;ecano , con principio de calvo, barba  c re 
cida y cási cana , cara d e lg ad a ; vestía de labrador con calzón 
corto lleno de agujeros, chaqueta eorta muy escotada, chaleco 
de pana negra, camisa de lienzo, medías blancas de tram a, una 
montera de pellejo, calzado de albarcas atadas con cuerdas de 
e sp a r to ; y con el fin de ver si puede identificarse su persona, 
he acordado poner los correspondientes edictos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y el Boletín oficial de esta provincia con el objeto de 
que denlro del término de 15 d ias, á contarse desde la fijación 
de los mismos, comparezcan en este dicho Juzgado los que se 
creyesen interesados con el objeto prevenido.

Dado en Huete á 5 de Abril de 1869.=A m brosio T oledano .=  
Por su m andado, Vicente Ferm ín de Torres. H —23

D. José Marceliano González, Juez de prim era instancia de 
Sequeros y su partido.Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Antonio Rodríguez 
H ernández, natural de la Sagrada, en este partido , y  vecino de 
Abusejo, que lo és de C iudad-Rodrigo, soltero, jo rnalero , de 
edad ele 49 años, para que en el térm ino de 30 dias en que se 
com prenden los tres períodos de nueve dias, pues que el p re 
sente es prim ero y  último edicto, comparezca en este Juzgado de 
mi cargo á fin de notificársele el auto recaído á la acusación fis
cal formulada en causa que se le sigue por hurto de patatas en 
la Anaya de H uebra, y hacerle saber la referida acusación para 
que diga si se conforma con la pena que en ella se le pide; a p e r
cibido que pasado dicho término, contado desde el dia siguiente 
al de la inserción del presen te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , seguirá 
la causa sus trám ites en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que procedan.Dado en Sequeros á 6 de Abril de 1869. =  José Marceliano 
G onzalez.=Por su m andado, Juan Vicente M artin. S— 123

P or el presente tercero y  úllimo edicto, y en v irtu d  de p ro 
videncia del Sr. D. Pedro Mendiri y  López, Magistrado de Au
diencia de fuera de es!a capital y Juez de prim era  instancia del 
distrito  del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano 
D. Luis Vifianueva, se cita y emplaza á Hilario Diez, cuyo do
micilio se ignora, á fin do que en el térm ino de nueve d ias, á 
contar desde su inserción en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía á responder de los cargos que le 
resultan en c^usa crimin d que contra el mismo se instruye por 
h urto de cinco bolas de b i l la r ; apercibido que de no presentarse 
le parará  el perjuicio que haya lugar. M—833

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro, se c ita , llama y emplaza por tercero y 
úllimo edicto y preg  n con térm ino de nueve dias, contados 
desde el de h o y , á Ignacio M artin López á fin de que se p re 
sente en 'a Secretaría de la Excma. Sala cuarta de la Audiencia 
del t e n i t  >rio para que se le haga saber lo resuelto en la causa 
que se le sigue por lesiones ; prevenido que ele no hacerlo sin 
más citarle ni emplazarle se continuará el procedimiento, parán
dole el perjuicio que haya  luga r.= José  Perez Martínez. M—822

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Juez de prim era instancia de esta capital, se cita, llama y  em 
plaza por tercero  y último edicto y  pregón con térm ino de 
nueve dias, contados desde el de hoy, á Paulino Vorguela, Silve- 
rio Sánchez y Salusliana Mejías para que se p resen tan  en las 
respectivas cárceles de est* v d h  á dar sus declaraciones y des
cargos en la cam a que se les está siguiendo por hurto ; p reveni
dos que de no hacerlo sin más citarles ni emplazarles se conti
nuará la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que haca 
luga r.= Jo sé  Perez M artínez. M—823

D. José Julián d '  Puicereno, Caballero de la Orden de Car
los III, Juez de prim era instancia de B enabarre y su partido .

Por el piescnte se cita , llama y emplaza por este segundo 
edicto á los que se crean con derecho á la herencia del in testa
do D. Juan Aróstegui M aritorena, natural de Gerona, domicilia
do en esta villa, en la que falleció el dia 12 de Setiembre ú lti
mo sin disposición t-stam em aria y sin parientes conocidos, 
para que en el térm ino de 20 días comparezcan á deducirlo; pues 
si lo hacen se les oirá en justicia, y de lo contrario les parará  el 
p e rju ic i ' que haya lugar; haciendo presente que en los autos de 
dicho abintestato ha comparec do D. Esteban A bad, Procurador 
de este Juzgado, á nombre de Doña Ramona Aisa, viucla, de 
Zaragoza; D. José N asarre, como marido de Doña Sabina Simo
na Aiza, vednos de Sesa, y D. Jorge Beired, como m arido de 
Doña Juana Cándida Ciiia, vecinos de Quicena, en represen ta
ción de su m adre Manuela Teresa Lacasa y  Aisa. con poder bas
tante de todos, los cuales según árbol genealógico que acompa
ñan se hallan en sétimo grado con el difunto í). Juan Aróstegui M aritorena.

Dado en B e n a b a n eá  6 de Abril de IS69.=José Julián de Pui- 
c e ren o .= P o r su m andado, M edardo de Cambra. B—X —9

P A R T E  NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
M A D R ID .— Se ha repartido la en trega  de A bril cor

resp on d ien te  al tom o 34 de la R e v i s ta  de L eg is la c ión  y  
J u r i sp ru d e n c ia  (C on tin u ación  d e l D erech o  m oderno), 
que publican  los con ocid o s J u r isc o n su lto s  S res. D, P e 
dro G óm ez de la S ern a  y D. José R eu s y G arcía, con  la 
colaboración  de n otab les p u b lic ista s. C on tien e  esta  en 
trega las m aterias sig u ien tes:

S e c c i ó n  d o c t r i n a l ,— Derecho c iv il .— ¿E x iste  en  C as

tilla  el d erech o  de a crecer  en la s  h e r e n c ia s  y  legados? 
¿En q u é  ca so s  t ien e  lugar? ¿E stá  en  a lg u n o  de e llos la
h ered era  D oñ a B  co n  relación  á la  parte de herencia
que q u ed ó v a ca n te  por m u er te  de D. C ? D ictám en
em itid o  por D Juan  G on zález  A c e v e d o , D. P ed ro  Gó
m ez de la S ern a , D. C irilo A lv a rez , D. M an u el A lonso  
M artínez y D. C ristóbal M artin de H errera .

Fuero ec les iás t ico .— C on su lta  del C on sejo  real, de 20 
de N o v ie m b re  de 4824, sob re la m a n era  d e  proceder en 
la s  ca u sa s cr im in a le s  por d e lito s  a tro ces  de lo s ecle
siá stic o s .

Derecho m e r c a n t i l .— h a  ca ren c ia  de fon d os del Ca
p itán  de una n av e  en el p u erto  de la arribada para re
parar las av er ía s  su fr id a s por tiem p o s co n tra r io s , para 
reh ab ilita rla  y  para h acer  en  su m a  que c ese  e l estado 
de in n a v e g a b ilid a d  á que la redujeron  a c c id e n te s  m arí
tim os, ¿es ju sta  cau sa  de ab a n d on o  de la s expresadas  
en  el art. 901 del C ódigo de C om ercio? C on su lta  con
testad a  por D. R a m ó n  de S o la n o  A lv ea r .

Derecho r o m a n o .— S ob re la  propiedad de lo s  rios, y  
e sp ec ia lm e n te  de su  á lv eo , por D. P ed ro  G óm ez de la  
S ern a .E n  esta  e n tre g a  de la  R e v i s ta  se  c o n tin u a  la publi
cación  del tom o X V I de J u r i s p r u d e n c ia  a d m in i s t r a t iv a , 
ó sea  el oc tav o  de la parte se g u n d a  de la  Colección de 
sen te n c ia s  y  decis iones  del Consejo de E stado,  por los Di
rec to res  de la R e v i s t a , y  se  rep arten  40 p lie g o s  dobles, 
57 á 7 6 , q u e co m p r en d en  d esd e la  p á g in a  449 hasta  
la  608.
  A y e r  por la  tarde fu ero n  tra sla d ad a s á la iglesia
del B u en  S u c eso , con  gran  so lem n id a d , la s  cen izas de 
las v íc t im a s  del 2  de M ayo de 4808 , q u e  fu ero n  deposi
tad as en  la  b ó v ed a  de la  ig le s ia  de M on serra t al derri
barse  la  de la P u e r ta  d el S o l. A s is t ie r o n  á la  cerem onia  
va rias com p a ñ ía s del p r im er  b ata llón  d e A rtiller ía  de 
D aoiz y  u n a  del b ata llón  de P a la c io  co n  la banda de 
m ú sica , a lg u n o s  p ob res del a silo  de S a n  B ern a rd in o  y  
la  m ú sic a  del e sta b lec im ie n to . T a m b ién  a sistiero n  m u
ch o s  Jefes y  O fic ia les de v o lu n ta r io s , lo s  R e cto re s  de 
M onserrat y del B u en  S u c eso , los C on ceja les del d istri
to de P a la cio  y  del H osp ital, a lg u n o s  D ip u tad o s p rov in 
c ia les  y  o tras v a r ia s  p erson as.
 E sta d o  s a n i ta r io . — H a sid o  tan  n o ta b le  la  variación
que h a  su fr id o  e l tem poral en  la tereera  se m a n a  de A bril, 
que en  el cen tro  de a lg u n o s  d ias h a  h e c h o  h a sta  calor, 
m a rcan d o  e l term óm etro , en  g a ler ía  y á  la som bra , 26°, 
a u n q u e  h u b o  m a d ru gad a  q u e d e sce n d ió  h a sta  5*. T am 
b ién  se  notó  ig u a l va riación  en  lo s  v ie n to s , p u es tan  
p ron to  rodaron del N ., del N . N . E . y  del N . E ., com o  
del E. S . E ., S . O. y  S . S. O .: s in  em b argo , no hubo  
ta n ta s  o sc ila c io n es  en  la c o lu m n a  b arom étr ica , que á 
pesar  de ob serv ársela  en tre  la va riab le  y  el b u en  tiem 
po n o  ex ced ió  de la s 26  p u lg a d a s y  tres lín e a s . P or ú l
tim o, la a tm ósfera  d esp ejad a  y  seren a , s i b ien  por la  
tarde se  lev a n ta b a n  n u b es, n u b a rro n es y  ce la jes  m á s ó 
m é n o s  d en sos.

P or  e fecto  de la esta c ió n  se  o b serv an  to d a v ía  b a s 
ta n tes  a fe c c io n es reu m á tica s  y  catarra les, com o toses  
m ás ó m én os p ertin aces, ron q u era s, o fta lm ía s, ca tarro s  
la r ín g eo s, b ron q u ia les y  p u lm o n a les , a n g in a s , er isip e 
la s ,  d o lores r eu m á tico s  y n e r v io so s , y  a lg u n a  que otra  
p leu resía  y  p u lm on ía . T o d av ía  no acaban  de cesar  la s  
ca len tu ra s t ifo id e a s ; s ig u en  so s te n ié n d o se , a u n q u e  s in  
a q u ella  m a lig n id a d  que en su  p r in c ip io  tu v ie r o n : m u 
c h a s de las lieb res g á s tr ic a s , si b ien  se p r o lo n g a ro n  
h a sta  los d ias 9 ,  41 y 4 4 , ced ieron  b ien  á las m e d ic a c io 
n es que se  prop in aron  , y  no llegaron  á co m p licarse  n i  
pasaron  á otro e sta d o , com o su ced ía  á n tes  con fr e c u e n 
cia. U lt im a m e n te , la m ortan d ad  no fu é  e x cesiv a . ( Sig lo  
m édico.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .
E l seg u n d o  con cierto  de la S o c ied a d  de Profesores 

dirig id a por el Sr. M onasterio  se  verificó  ayer en  el tea 
tro y Circo de M adrid con  tan ta  br illan tez  y c o n cu rr en c ia  
com o el anterior . De la s  p iezas m u sic a le s  del program a  
hu b ieron  de rep etirse  la  ov er tu ra  de L a  P a r t  du D iab le ; 
el Scherzo  de la  cu arta  s in fo n ía , de G a d e ; el a n d a n te  
c an ta b i le  de la s in fo n ía  d e n o m in a d a  Júp iter;  la ov ertu ra  
de la  ópera Mignon,  y  el a n d a n te  del cu arteto  en  R e  m e 
nor ,  de H ayd n . E l n u m er o so  público  que ocupaba tod as  
la s  loca lid a d es ap laud ió  con  en tu s ia sm o  á la o rq u e sta , y 
m u y  p a r ticu la rm en te  al Sr. M o n a ste r io , q u e u n a  vez 
m á s h a  d em ostrad o  su s  e x c e le n te s  d o tes  de in te lig e n te  
director, por lo  cu a l a u m é n ta la  sim p a tía  con  q u e  lo d is
tin g u e n  lo s  a fic ion a d os á las b e llezas m u sic a le s .

ANUNCIOS,
IM P R E N T A  N A C IO N A L .

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se  
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias se
rán admitidos únicamente en libranzas del giro 
mutuo ó en letras de fácil cobro en esta capi
tal sin descuento de giro.

E l despacho de libros, G acetas y  demás 
publicaciones oficiales de Ja Imprenta Nacio
nal, que se hallaba en la calle de Carretas nú
mero 4 0 , se ha trasladado á la antigua Casa 
de Postas, plaza de Pontejos, donde se halla 
abierto al público.

ANCO D E  P A M P L O N A . — L A  J U N T A  D E  G O
bierno, en cu m p lim ie n to  del art. 32  de lo s  e sta tu to s, 

h a  acordado co n v o ca r  la ju n ta  g en era l o rd in a ria  de ac
c io n is ta s  para el d ia 25 de M ayo p r ó x im o , á las s ie te  de  la  tarde, en  el lo ca l del B a n co .

P a m p lo n a  42 de A bril de 4 8 6 9 .= P o r  acu erd o  de la  
Ju n ta  de g o b ie r n o , R a m ó n  V ic u ñ a , S ecretario .

X — 1183— 1
A r r i e n d o  d e  p a s t o s . — s e  a r r i e n d a n  v a -

rios q u in to s  en las en co m ien d a s de M údela y F r e s 
ned as, cu artos de P o zo -le ñ a , A rdal, N av a lcab a llo , H u e 
b r a s , sob ran te  del B a lle s te r o , d eh esilla  del p u erto  de  
V alleh erm o so  y d eh esa  del So ld ad o , p r o v in c ia  de C iudad- 
R ea l; y  o tros en  la s v e g a s  de lo s p u eb los de D on F a d r i-  
que y de A lm orad iel y de Q u er o , p rov in cia  de T o led o . 
S ob re p rec ios y  c o n d ic io n e s  acu d ir  á las o fic in as del 
E x cm o . Sr. M arqués de M ú d ela , Carrera de S an  Jeró
n im o , 4 0 , ó á su s  A d m in istra d o res  en  los resp ectiv o s  
té rm in o s . X __4 2 3 7 __1

C O M P A Ñ ÍA  H U L L E R A -F E R R I L  D E  C A S T IL L A  
V jí y  N av arra .— L a Ju n ta  a d m in is tr a tiv a  ¿le esta  S o c ie 
dad , cu m p lie n d o  con lo d isp u esto  en el art. 47 de su s  
e s ta tu to s , ha acordado se ce leb re la ju n ta  g e n er a l o rd i
naria y  co n v o ca  á los señ o re s  a cc io n is ta s  para el d ia  23  
de M ayo p r ó x im o , á j a s  diez de su  m a ñ a n a , en el loca l  
que ocupan  su s  o ficin as, ca lle  de S an  Ig n a cio , n ú m . 4, 
piso seg u n d o  , de esta  ciudad  , en la que ad em ás de lo s  
a su n to s  propios de la m ism a se tratarán  otros  del m a yor  in ter és  para la S oc ied ad .

P a m p lo n a  21 de A b ril de 4 8 6 9 .= E 1  S e c r e ta r io , U l -  
p ian o  Irayzoz, X — 4 2 3 9 — 3

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
E n M adrid, en la Administración de la Im p ren ta  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Adm inistraciones de Correos. 
En P arís , C. A. Saavedra , rué T aitbout, núm . 55.—Mad. C. Dennó S chm itz, 22, rué  F avart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

MañriA f Por un meS.................  1 esCS. 200 mils........................ ¡ Por tres m eses  3 600
Provincias , inclusas l P o r tres m eses  6

las Islas Baleares y  j P o r seis meses  12
Canarias................( P or un año.................... 32

U ltram a r ...................  P or tres m eses  9
E xtranjero ................ j Por tres m eses  7 200J ( P or seis meses  14 400

Los anuncios y  suscriciones para la G aceta se reciben en el 
despacho de libros de la Im prenta Nacional, desde las diez de la 
m añana á .las cuatro de la tarde  todos los d ia s : los festivos solam ente de once á ana.

La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem itirá n  con sobre al Sr. Director de la G aceta .
renganlranqueados^ 0 "ÍngUQ Preteil° Carta “ ¡ plie6° que no

S A N T O S  D E L  D IA .

San  Cielo y  San Marcelino.
Cuarenta H oras en la parroquia de San Luis Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones meteorológicas del d ia  25 de Abril de 1869.

tem p er a t u r a
y HU MED AD DEL 

A l t u r a  A I R E .
del baró- -----------   DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. (lucida á0o T erm óm etro—  y c la s e d e lT ie n to . del c ie lo , y en m ili- J
metros. seco , hum e.0

6 m .a. . 708,67 14°,2 9o,2 N. E . . .. Calm a.. Nubes.
9 i d . . .  708,96 22°,4 13®,6 E. N. E.. Id em ... Idem.

12 dia. . 707.91 28°,6 15°,6 E. S. E .. Idem ... Idem.
3 tarde  706,57 30°,4 17° 0 N. E . ..  Idem ... Idem.

B6 i d . . .  705,95 26°,5 14°,6 N. N. E. Id em ... Cubierto.
9 noche 705,72] 23°,6 13#,0 (N. E  B risa ... Cási cub*

Tem peratura máxima del a ire , á la so m b ra ......................  33,9
Idem mínima de id ..................................................................... 13,5

D iferencia...................................................................... 20,4
T em peratura máxima de la t ie r ra , á cielo descu b ierto . »
Idem mínima de i d ...........................................................  8,6

D iferencia...............................................................  »
T em peratura  máxima al sol, á 1,47 m etros de la tie rra . 43,8
Idem  id. dentro  de una esfera de c ris ta l........................  64,2

D iferencia.....................................................................  20,4
Lluvia en las 24 últim as ho ras, en m ilím etros..........  »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor*

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  al d é la  fecha fueron las siguientes:

__________ HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^  ^

fim 9m  ^ 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

1860 6o,5 10°,0 14°,0 15°,5 14°,1 11°,7 9 o 6
1861 4 , 7  8 . 8  1 3 , 7  1 4 , 7  9 , 9  8 , 7  8 ?7
1862 1 1 , 4  1 9 , 0  2 4 , 2  2 7 , 2  2 2 , 5  19 0 15*5
1863 1 0 , 6  1 6 . 5  2 1 , 3  2 3 , 0  2 1 , 6  1 7 , 6  I g ’ l
1S64 10,1 1 1 , 0  1 4 , 2  1 5 , 3  1 4 , 3  1 2 , 8  12*8
1865 10, 1 1 2 , 5  1 7 , 6  1 6 , 9  1 2 , 8  12 7 12 1
1866 1 2 , 3  1 5 , 3  19 , 1  2 2 . 8  1 9 , 3  13 9 1 2 2
1867 1 0 . 3  1 5 , 7  2 3 , 7  2 3 , 7  20 , 1  16 9 1 2 ’s
1868 1 0 , 8  1 3 , 0  1 7 , 8  1 9 , 8  1 7 , 2  13 2 11 2
1869 1 1 , 6  2 0 , 2  2 7 , 5  2 9 , 7  2 7 , 4  20 A 1 5 ’,2
Las tem peraturas extrem as,agua evaporada y  llovida, d ire c ción y velocidad del viento fueron estas:

TEM PERATURAS. AG U A . VIENTO .

A N 0S' ^  ^  Movida. Direccioa. ^
mm mni

1860 1 V  ,3 5°,3 24° , 9  7,1 0.0 o n o . .  »
1 861 1 5 , 8  4 , 3  2 2 , 2  - 4, 0 0.5 ne- e »
1862 2 8 , 2  1 1 , 2  3 6 , 7  6 7 0,0 S-so ”  »
1863 26 .8 8 , 4  35 ,8 6.3 0,0 knf  ”  »
1864 15 ,8 8 . 9  16 ,4 0.7 6.0 e . .  »
1 8 6 5  2 0 , 2  9 . 1 2 8 , 2  2.5 12,1 s . . .  ”  »
1866 2 3 . 2  1 1 , 0  31 ,2 3 6 1.5 so... 305
1867 2 4 . 6  8 . 7  3 3 , 0  6 8 0 0 o so .. 369
1868 2 0 , 4  9 6 23 9 1 1 0 0,0 so. "  9 1 7
1869 3 1 , 1  1 1 , 3  3 9 , 8  7,0 0,0 e - e n e - o . L  299

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  re c ib id o s  en el m is m o  Obser
v a to r io  s o b re  el  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  en v a r io s  p u n to s  de  
la  P e n í n s u la  y  de l  e x t r a n je r o  el dia  25  de A b r i l  de  1869

A ltura  Teui’
barom é- npr- h l.L O C A - trica á 0o Ibrec- Fuerzay al ni- ra en E stado Astado
v e l del grados c*on del

L ID A D E S. centes,  T ¡en[o T.e n io _ de. Cielo. d e llm a r
tros. niales.

B i l b a o . . .  766,9 15,0 N. O . . .  B r i s a . .  Despej.*. (Volea
O v ie d o . . . .  764,9 17,0 S. E—  Idem .. .  Nubes. . .  » '
C o run a—  760,1 16,5 N. 0 . . .  Idem.. .  Despej.*. Bella.Santiago...  » » » „ #
O l 'f t o .......................... »
L isboa. . . .  761 1 15,8 S. O . . .  Brisa . .  N u b es . . . Bella.

adajoz. . .  757,4 . 2l,o O.........  Calma.. Nuboso. »
| . t e r .  8 h .  761,1 19,2 O. S. O. Idem ... Cubierto. P.*olea
S e v i l l a . . . .  760,8 24,8 N. E . . .  Brisa . .  N u b e s . . . >, '
T a n f a .   760,3 15,6 E   Viento. Cubierto P.^olea
Granada . . .  765,4 21,4 N. E . .. Brisa. . Nubes .. » ‘
A liñante. . .  765,8 20,2 N. O . . .  Idem .. . Idem . . .  Tranq."
M u r c i a . . . .  765.2 21,0 S. S. O. Id e m .. . C. desp. . »
Valencia . . 764,9 22.2 N. N. O. Idem . .  Despej.». »
Barcelona. 764.1 16,0 E  Calma.. Id e m .. . .  Tranq.*
Z aragoza ..  758,3 21,0 N. O . . .  Brisa . .  I d e m . . . .  »
®°.n a    760,6 20,1 N . E . . .  Calma.. I d e m . . . .  »B u r g o s . . . .  76S.6 9,0 N. E .. Brisa. . Id e m . ... »
Valladolid. 765.6 19.2 N. E . ... Calma . C. desp..
¡salamanca. 764,7 23,6 S. E . . .  Idem . .  Nubes! . . »M a d r i d . . .  764.0 22.4 E. N. E. Idem . .  Idem.. . .
C iud -R e al . 765,7 20,2 S. K . .  Idem . .  Nuboso . »
Albacete. . .  763,3 22.2 S. E . . .  Idem . .  Idem ..  »
Bresl 7 h... 770,0 14,6 N. O. . .  Brisa . .  Despej.*. Calma.
Bayona (id) -756,0 15,0 N  Id e m . .  Cubierto M-a^iÚCette (id.).. 767,0 14,0 N. O. . .  I d e m . .  D< sp e i0 G cal*
Marsella (id) 762,7 19,2 N. O . . .  Idem . .  Idem . . .  Calma.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los p a rte s  rem itidos en el dia de ay er p o r la Intervención 

del m ercado de granos y nota de precios de artícu los de consumo, re su lta  lo siguiente:
P RECIO S DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAVOR V M ENOR.
C arne  de vaca , de 4,600 á 4,900 escudos a r r o b a , y de 0,168 a 0,212 escudos libra.
Idem  de c a rn e ro , de 0,168 á 0,212 escudos l ib ra .
Idem  de cordero, de 0,142 á 0,148 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 0,400 á 0,500 escudos libra.*
Tocino añejo, de 0,360 á 0,384 escudos lib ra .
Jam ó n , de 0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Aceite, de 6 á 6,200 escudos a rro b a , v de 0,236 á 0,260 escudos libra .

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.
Sin operaciones
Lo que so anuncia al público para  su inteligencia.
M adrid 25 de A bril de 1 8 6 9 .=  El Alcalde p r im e ro , Nicolás M aría R ivero .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  S s p a ñ o l  ( á n te s  d e l  P r í n c i p e ) . — A Jas ocho  

y  m e d ia  de la n o c h e .— La com ed ia  n u eva  en tres actos 
y  en  v erso  L a  est re l la  de la  cor te .— Odiar es querer .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A la s  o c h o  y m ed ia  de la 
n o c h e .— M e m oria s  de u n  e stud ian te .

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .— D esd e las cuatro  
de la  tard e  h a s ta  la s  d iez  de la  n o c h e , c a lle  de H orta le-  
z a , n ú m .  3.

IM P R E N T A  N A C IO N A L.


